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DiTrtu~UCCION. 

Frente a la crisis económica que impere actualmente en nuestro país, 

es necesario buscar les alternativas pera incrementar le producción 

nacional de alimentos. El Gobierno Federal, etrevés de les Secreta

rías de Estado y Organismos P\iblicos Descentralizados ha puesto en -

marcha Plan~~ y ProgramBs encnu3~do~ n iogr~r una inde~endenciA eco

nómica y recuperar la autosu.ficiencia alimentaria. 

Lo anterior, ser& posible en la medida que se unifiquen esfuerzos, -

criterios y voluntades de absoluta~ente todos loa perticipentes; lo 

que implica poner en movimiento total los recursos humanos y meteri~ 

les con que cuenta el Agro Mexicano. 

Una de les medidas fnctible3 p~ra logrur resultados e mediano y lar

go plazo es la preparación de la ni~ez y juventud del medio rural ~ 

primordialmente; difundiéndoles la educación cooperativa en los dif~ 

rentes Centros Educativos desde el nivel de Primarias rurales hasta 

1es Universidedes; para iograr así, un cambio ae los actual~~ ~~sta

mea de organización, pleneación, producción, transformación y comer

cialización de le producción Agropecuaria. 

diendo congruentes con la política de administración actual de nues

tro Gobierno en materia de apoyo a le euuc~ci6n en ol compo y el fo

mento cooperativo, con el presente trabajo se pretende hacer una de

mostración en la cual refleje con claridad la forma en que puede oo~ 

tribuir la infraestructura de produ~ci6n; instalada en los Centros -

de Educación Agropecuaria; aprovechando su máximo rendimiento y los 

beneficios económicos, sociales y educativos que se pueden lograr si 

se integz·an Cooperntives Escolares apoyadas tanto en el aspecto Jurf 

dico como en el financiero; ya que en la actualidad vemos con trist~ 

za que un porcentaje muy elevado de infraestructura existente funge 

como unos verdaderos "Elefantes Blancos" y no como instrumentos de -

producción. 
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Le población educctivc no puede hacer funcioner esa infraestructura 

por la carencia de Organización y Financiamiento prilllordialmente. 

Asi pues espero que este pequeao vreb~jo que ~icio contribuye y 

sirva de apoyo a las autoridades competentes pare poder colaborar 

en los programas Cooperativos que a futuro se establezcan y lograr 

con los rendimientos de producción que se obtengan, que nuestras -

cifras de producción de alimentos se engrocen en la medida que está 

demandando el peis. 
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v.PJE~.lvu.:h 

OBJ ~TIVO GEN.ER,,L. 

Mostrar elternetivas de i'uncionam.iento, aprovechamiento y rondimie!! 

to de la in.1'reestructura da producción instalada en los Centro3 

pAra coadyuvar en lo reorienteci6n de le Educación Agropecuaria que 

se imparte y adecuarla a lea condiciones y necesidades que demanda 

el sector Agropecuario del país. 

v.PJ.C:~IVüJ .C:~.C:C.iFIC0J • 

.C:CüI•hJ.ld.ICUJ. 

Elevar le producción y productividad de les parcelas Escolares. 

Encausar las actividades productivas de la reme Agropecuoria a ser 

rentables • 

.&DUCil.IVOJ. 

Uejorar los niveles educativos en la cr.pecitaci6n y adiestramiento 

pera el trabajo; mediante la enae::l.anza pré.cti·Pa, a través de la e:;_ 

plotaci6n adecuada de los recursos materiales de los planteles. 

Promover la creación y el uso de tecnolo5íe Agropecuaria apropiada 

a las condiciones requeridas en las dif orentes entidades federati

vas del. país • 

.:iOC.IALEJ. 

Lograr que l.os conocimientos adquiridos en l.oa Centros Educativos 

coadyuven en el desarrollo productivo de 1.as comunidades aledaf'.l.as 

a esos Centros. 

Fomentar el. arraieo de los campesinos en sus comunidades e travás 

de l.e sensibilizeci6n del. potencial productivo con el uso adecua

do de 1.a tierra. 
Ampl.ier les posibilidades de ascenso económico de l.os educandos. 

~ 
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3.1. COOPERATIVI3KO. 

3.1.1. ORIGEN DEL COOPERATIVI~MO. 

Como una consecuencia de la Revolución Industrial., que se ini-

oia a mediados del siglo XVIII con una revolución agrícola que 

lleva a realizar cambios sustanciales ent la propiedad de la -

tierra, la maquinaria e implementos empleados en la forma de -

producir, que se traducen en un desplazamiento de la mano de -

obra con maquinaria; comienzan a aparecer 1as primeras organiz~ 

cianea precursoras del cooperativismo como forma de combatir el 

desempleo y las condiciones de explotación de que eran objeto 

loa trabajadores, ya que al. no existir legislación laboral., a 

éstos se 1es hacia trabajar de 14 a 16 horas diarias. 

J..nte este panorama, los trabajadores y quienes se preocupaban 

por el1oa, buscaron soluciones para remediar un poco la miseria 

en que se encontraban, ejemplo de esto fu~ el colectivismo con 

intervención del Estado planteado por 1os sansimonianos, así c.!:!_ 

mo 1os planteamientos de Roberto Owen y el Dr. Williams King en 
, - -
~~" viiiaz de cocpa-

ración, y el segundo, ccn la eatructuraci6n de asociaciones 

cooperativas de consumo y producción; siendo la primera de es-

tas la de producción de Brighton en 1827, as~ para 1830 ya exi~ 

tian 300 sociedades de éstas, 1as cua1ea producían 1egumbres, -

florea, te1as, muebles, sombreros, etc. 

En esos años, cuando las cooperativas parecían llegar a su pun

to culminante, se organizaron va~·ioa congresos para unificarse; 

en Manchester en 1831 y el 6.J.timo en 1835. Desgraciadamente, -

este entusiasmo se apoyó a partir de 1835. Las causas de su fr~ 

caso fueron varias, entre __ las que se pueden mencionar: el bajo 

nivel ou1tural. de sus integrantes, su inexperiencia en loa negg_ 

cios, su falta de coheai6n, la poca claridad de sus fines y loa 

medios a emplear por el cooperativismo, las propias premisas --
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sentadas por Owen, que chocaban con la realidad econ6mica y so

cial., etc. 

A pesar de este fracaso, se puede considerar por un lado, que 

el camino marcado por el ~r. ñilliams King era más práctico que 

el propuesto por Roberto Owea, ya que concibi6 la cooperación -

como u.na t6cnica más efectiva de reforma social. Y ~or otro l~ 

do, que tanto sus postulados como sus ideas abrieron el campo 

para que se constituyera la sociedad cooperativa de Rochdale, 

qua con sus principios y prácticas, abrió el camino al coopera

tivismo universal. 

La cooperativa U.e consumo ".Zquitativos pioneros de Rochdal.e", -

ae constituye el 24 de Octubre de 1844, precisamente en la ciu

dad de Rochdal.e, I.n,;;laterra; que en aquellos rulos era una villa 

de tejedores de franela y artesanos de oficios varios, quienes 

asimilando las experiencias anteriores de dos cooperativas fra

casadas, decidieron impulsar este nuevo intento debido a las 

condiciones tan precarias de vida que tenían. Iniciaron sua a~ 

tividades el 21 de Diciembre de ese mismo a.fl.o, un pooo tamero-

sos, en una planta baja de la "callejuela del sapo" y con un C!J. 

pital de 28 libras esterlinas. 

Se enfrenteron a múltiplcz ~dvor3idados paro al fint<.l lograron 

afianzarse en el pueblo y constituir una unid&d poco común en -

aquella época. 

Bn reswuen, el progrD.!lla de los pioneros planteaba lo aiguien-

te; "La sociedad tiene por finalidad y por objeto realizar un -

beneficio y mejorar las condiciones domésticas y sooiales de 

sus miembros, mediante el ahorro de un capital integrado por 

acciones de una libra esterlina" a fin de llevar a la práctica 

loa siguientes planes: "Abri.r un al.macén para la venta de. provi 

siones, ropas, etc."• "Comprar o construir wi cierto n6.mero de 

casas destinadas a loa miembros que deseen ayudarse mutuamente 
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para mejorar su condición doméstica y social". "Iniciar l.a fabr_! 

caoión de l.oa artícul.os que l.a sociedad estimare conveniente pa

ra proporcionar trabajo a l.os miembros que estuvieren desocupa-

dos o sujetos a repetidas reducciones de sus salariostt, 

"A fin de dar a sus miembros más seguridad y mayor bienestar, l.a 

sociedad comprará ú ~quirirá ~~c==ue que 8~r4n cultivadas por 

l.oa socios desocupados o cuyo trabajo :fuera mal. remunerado". 

"Tan pronto como sea poeibl.e, l.a sociedad procederá a organizar 

l.as fuerzas de l.a producción, de la distribución, de l.n educa-

ción y de su propio gobierno; en otros términos establ.ecará una 

col.onia autónoma que se bastará a si mismu y en l.a cual l.os int~ 

reses estarán unidos, l.a sociedad ayudará n l.as otras sociedades 

cooperativas para establ.ecsr col.onins símil.ares". 

Imitando su ajempl.o, se fueron extendiendo l.ns cooperativas de -

consumo, pr·imero on Ingl.aterrn y despuás en todo el. mundo, bas8!! 

do sus normas de funcionamiento principalmente en l.as normas de 

actuación de los pioneros de Roohdale. 

Al igual. que en l.ngl.aterra, en Francia a partir de l.a Revol.uoión 

Industrial, en el. sigl.o pasado surgen algunos pensadores que -

ante l.a situación de miseria de las masas trabajadoras, tratan 

de encontrar sol.uoionea a la misma; ~ntre el.l.as podemos citar a 

Charl.ea Fourier con su teoría de l.o.s Fal.ansterios como socieda-

des autónomas de producción y de consumo; y a Louis Bl.anc, quien 

en 1.841. escribió "La organización del. Trabajo" en l.a que pl.an-

teaba reempl.azar el. sistema de l.ibre competencia por alguna for

ma da esfuerzo cooperativo, a través de tall.eres social.ea poseí

dos y administrados por l.os mismos trabajadores, correspondiendo 

l.a ta.rea de fundar l.as primeras cooperativas de producción indus 

trial. al. propio Louis Bl.anc y a Fel.ipe Bouchez, ambos l.íderes 

ob~eros, qua se habían distinguido por haber participado en l.a 

rebeiión obrera de 1.848 l.a que momentáne0.J11ente l.es dió al.glin po-

4er pol.ítioo, aunq~e también fracasaron. 
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En el caso de Louis 3lanc, al. estar presidiendo "La Comisión de1 

Trabajo" de 1848, 1ogró el estab1ecimiento dfl a.lgunos ta11eres -

cooperativos denominados n·:raJ.leres Jociales" los cual.es se dedi

caron a la producción industrial y fueron financiadoa y asisti-

dos té~nicamente por el ¿stado. E1 más antiguo de estos fué e1 -

de 1os Jastres ~e Peris, que llegó a contar con i500 miembros -

que fundaron cerca de óO de estos talleres, sin embargo para - -

1855 aolo 16 talleres sobrevivían debiéndose los fracasos a las 

si¿uientes causas: Inexperiencia e insubordinación de los traba

jadores y a la embestida del segundo imperio contra ellos, que 

desapareció a ~ucnos de los mismos por decreto administrativo. 

El otro, Pe1ipe uouche2, desde 1831 comen2ó a fundar sus asocia

ciones obreras, basudi.s en el pz·inci¡oio de la ayuda :riutua. La -

primera de ellas f'ué la asociaci6n de carpinteros fundada en -

1837, 11egando a sumar 300 para 1849 y para 1884 los delegados 

de las cooperativas crean la "cü.mara consultiva de las aaociaci.2_ 

nes obreras" de producción Bn Fre.nc:ie.., 1.c qu~ en el. pro:lan"tu si.-

glo se transf'orm6 en 1a "Conf'ederaoi6n General de Cooperativas -

de Producci6n Obrera", que hasta ahora controla a las cooperati

vas de producción en Francia.(l) 

~s acertado decir que las reglas de funcionamiento de las actua

les cooperativas de produoci6n industrial. y artesanal. en el mun

do, se deben en particular a los ensayoa de Felipe 3ouche2. 

Bn r..l.emania, también se trató de dar respuesta a la situación de 

miseria de los obreros y campesinos. Ejemplo de ello fué la pro

puesta de Fernando Lasalle, en el sentido de crear sociedades 

cooperativas de trabajadores con ayuda oficial. Sin embargo, el 

verdadero propagador del cooperativismo en este pais fué Victor 

hmadeo Huber, quien seguia el modelo de los pioneros de RoohdaJ.e; 

y se puede decir que sus principios prepararon el camino a los 

dos grandes organi2adores del crédito cooperativo en Alemania: 

Herman .3chul2e Dalit2ch y Federico Guiller~o Raiffeisen, quienes 

(l) 1'retndo de Cooperativis!llO en :.:éxico. ;{osando aojes Coria. 
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fundaron su lucha en l.a l.iberaci6n de l.os trabajadores de l.as -

garras de l.os usureros. 

Herman Jcbulze Del.it~ch, fué un abogado bril.l.anto que trabajó -

prinoipa.Lmente en l.as ciudades organizando a l.os pobres en aso

ciaciones de ahorro y crédito. En el. año de 1848 formó un b::>L

co en Elbing y en 1850 una sociedad de crédito en El.imbu.rg. Co

mo resultado de su trabajo, para l86l. había en ..Uemania 304 co~ 

perativas de crédito y en 1867 logr6 la promulgaci6n de leyes -

para la protección de sus sociedades. 

A diferencia de ~chulzo, Haiffeisen se dedicó a la organizaci6n 

de aaooiaciones de e.!:lorro y cr~dito, pero entre los campesinos. 

No obstante, el movimiento cooperativo de crédito en América ha 

estado infl.uencic,do principalr:oento por él, aún cuando las coop.!:!_ 

rativas en su mayoría estáÍl organizadss por trabajadores urba-

nos. En l.846 fundó la prilllern cooperativa de crédito l.a cual -

a.l. dRr l)nt?noe ~:::::~"tüdv~ hizo que se propagaran este tipo da a

sociaciones en el ca~po gerwano. En 1869, ya existían 425 de -

este tipo y para 1876 había fundado ya un banco central con to

das el.las. 

Ea indudable que las re&laa que observan actu~l~ente la~ coope

rativas de crédito do todas las l.atitudoo se deben a osos dos -

grandes dirigentes alemanes. 

3.l.. 2. EL C<lOPJUi.A'l'IVIS;~o Eli I.IBX.ICO. 

El primer ensayo pre-cooperativo se reaJ.iz.ó en la Ciudad de Orl-_ 

zaba, \Teracruz al. fundarse la ".:lOGIBDAD MERCANTIL Y DE SBGURI-

DAD DE L.A CAJA DE AHORRO.:! DE ORIZAllA" ol 30 de Noviembre de 

i839 (5 allos antes que los Pioneros de Rochda.le) integrada por 

artesanos y empleados, cuyo reglamento mostraba en au organiza

ción caracter!sticas de las cooperativas do crádito modernas -

y su estructu~a era la siguiente: en el aspecto interior había 

un control. democrático y en el aspecto e¿terior, sus funciones 

eran el. combate a l.a usura, el. impulso a l.a industria y operaba 



como Caja de i.horros con servicios gratuitos. 

Para aliviar la miseria de los obreros y artesanos provocada por 

las constantes revoluciones, se comenzaron a organizar socieda-

des mutualistas por los años de 1853-1854, las cuales alcanzaron 

su esplendor por el año de 1870. Sin embargo, para 1872 Don - -

Juan de !!!!.ta Rivera ya planteaba la creaci6n de sociedades coop~ 

rativas para movilizar los fondos que se comenzaban a acumu.lar, 

convirtiendolas en empresa!:! lucrativl,S. Al igual que el anterior, 

Ricardo B. Valetti ya propugnaba por la fundaci6n de sociedades 

cooperativas de consumo y sociales e internacionales, y para -

1873 Luis G. Uiranda describi6 en r:l pori6dico "El Socialista" 

la formaci6n de sociedades oooporstivss como reuniones de artesª 

nos que en sus economias formen capitales para establecer taJ.le

res y trabajar por cuenta propia. 

Co~o resultado de esta propaganda ideol6gicn, los dirigentes del 

"Gran Circulo Obrero" aprobaron en 1873 la crenci6n de una sooi~ 

~ oooporativa., a propua ata do Ju.a.n u~ ~-:;.¡;. R.:..~erB 'lui.en fuá a

poyado por el sastre Victoriano nereloo, siendo este dJ.timo ejA

cutivo de la sociedad. Esta primera cooperativa de producci6n -

reuni6 un grupo de sastres y fué inaugurada el 16 de Septiembre 

de eso ~id~O a=1o, quedenr.o ubicado el ta.J.ler en la esquina que -

hoy forman las callea do 5 de Mayo o Isabel la Católica de esta 

ciudad de México. 

A la anterior le sigui6 otra más, organizada por la sociedad pr_2 

gresista de carpinteros el 3 de Marzo de 1874, siendo esta una 

mezcla un tanto rara de Cooperativa de Consumo, de Producci6n, 

de Vivienda, etc. 

La primera ~ociedad Cooperativa de consumo fué organizada bajo 

la inspiraci6n de las reglad de Rochda1e, el lB de hgosto de -

1876 en la colonia Obrera de Buenavista entre obreros ferrovia-

rios, llevan<!.o como nombre "Primera Asociación coope:rativs. de -

Consumo de Obreros Colonos", siendo su presidente el obrero José 
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Muiiázuri. No obstante el fracaso de estos ensayos cooperativi~ 

tas, la prop::i.gnnde. a su favor continuó intensamente, dando como 

resultado muchos ensayos más. 

Las causas de su fracaso las podemos situar en la falta de con

vicción y conocimiento de lo que es el cooperativismo; pbro ade 

más, porque el ambiente social y económico de la época porfiri~ 

ta (1876-1910) asfixiaba al ~~vimiento cooperativo ya que impe

raban las teorias sustentcdas por el liberalismo económico. La 

consecuencia fué que muchos de los socios de las cooperativas -

de este tiewpo, se lanzaron a la rc.-oluci6n, la cual al triun-

far abrió el ce.mino para el inicio de la que denominaríamos - -

"iiarcha Lloderna del Si13te;na Cooperativo". 

Bl actual movimiento cooperativo mexicano, Ge impulsa a partir 

de la Revolución Mexicana y el. Magonisroo de principio del. siglo. 

En forma marginai e indirecta, el úongreso Cous•i~uyeilte (191.6-

1917) como resultado de la iniciativa de la diputación yucateca 

para proteger la producción nacional frente a los monopolios 

extranjeros, recoge las ideas cooperativas. 

La constituoión dG 1917, buscando una manera de promover la - -

creación y el mejor funcionamiento de las sociedades cooperati

vas, las consideró de interés p~blico, estableciendo que no - -

constituyen monopol.ios y llegando a cal.ifice.r a l.as de vivienda 

de organismos de utilidad social, poco después se crea la Soci~ 

dad Nacional de Consumo que llegó a manejar 20 tiende.a de venta 

de productos a be.jo precio en el D. F. 

En 1923, se cree. el Be.neo Cooperativo Rural, aprobándose el lo. 

de Febrero de 1927 la primera ley de Cooperativas, y en 1929, se 

efectuó e1 primer Congreso Nacional de Sociedades Gooperativas 

en Te.mpico, Tamaulipas e. raiz del. cual se creó el Departamento 

de Fomento Cooperativo en la ~ecrete.ria de ¿conomía Nacional y 

la Dirección Nacional de Cooperativismo eu la S.B.P. En el pe

riodo Cardeniste., se da fuerte impulso al cooperativismo Nacio-



nal., cul.minando con la creación del. Reglamento para el. Cooperat~ 

vismo &acolar en l.934 y l.a Ley General de 3ociedades Cooperati-

vas en l938, alln vigente. 

A partir de dicha Ley de l.938, se fija el rumbo al movimiento -

cooperativo precisando el estado mexicano su pooici6n re~pecto -

al. papel aooiaJ.. del. cooperativismo, como un instrumento para lo

grar las transformaciones requeridas por el. Plan Sexenal de Go-

bierno. 

Sin embargo, el. proceso histórico de nuestro país no favorece el 

deso.rroll.o del cooperativismo y sol.o agudiza las contradicciones 

de las bases doctrinarias de l.a Ley de l938 y l.a realidad nacio

nal, en el transcurso del. tiempo. Los cambios que se registran 

en el. proceso económico nacional, sobre todo en l.os últimos 40 -

anos rebase.ron l.as posibilidades del cooperativismo. sus bases 

eran d.6b.i..l~.ii ;¡ de ~hi ~1_1A An general haya perma.Decido a.1 margen 

de la actividad ouste.ntiva del. sistema económico Nacional. 

Y no es. sino hasta l.978 en que el. cooperativismo recibe un nuevo 

impulso cuando el. Presidente de l.a República Lic. Joaá L6pez PO,!: 

tillo marca la importancia de fomentar todas l.aa f ormaa de orga

nización para el. trabajo, y sobre todo aquel.las, .como l.as coope

rativas en que no hay oposición entre factores de l.a producción, 

señala que el. ~atado ha de otorgarl.o eat!ruulo, apoyo tácnico y -

financiero y dictar·nuevas formas que regu.1.en l.a distribución 

equitativa de sus rendimientos. Fijando estos principios, l.a 

Acci6n de l.a Comisión Interaecretarial para el. fomento oooperat~ 

va establ.eoida por decreto presidencial. el. l.l de l!layo de l.978, -

como un instrumento de Gobierno Federal para coordinar las aoci~ 

nea en materia de Fomento Cooperativo, como un 6rgano de planif~ 

caci6n, y la cual, como resul.tado del. ejercicio de tales funcio

nes presenta el. pl.an nacional de fomento cooperativo l.980-l.982. 

El Pl.an rlacional. de Desar:r·ol.lo l.983-l988 el.abox·ado por el. Gabin~ 

te Agropecuario del Presidente !.{igual de l.a Madrid Hurtado prop2 
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ne apoyo a las cooperativas de 1.a sicuiente manera: 

a) "Zn la estrate~ia de 1.a pol.ítica educativa, serán priorita

riua 1.as medidas encaminadas a rel.ecionar adecuaaa.mente 1.a 

educaci.ón al. sistema. productivo". 

b) "~e intensi~icará 1.e. formación profesional tácnica media e~ 

nectada a 1.a actividad produc,iv~. Pe.re ello se util.izaré.n 

de manera racional. los medios de comunicación social y 1.a -

capacidad inotalada de las eacuel.a.s".(2) 

3.1..3. EL COOPER.ATIVr~MO EN BL AGRC. 

~n el. campo mexicano se han util.izado muchos sistemas para ha

cerl.o producir, nlgunos inquisitoria.les e incluso eacl.avizan-

tea, otros democráticos y paternalistas, y unos más copias de 

otros sistemas aocial.istas y capitalista.o. 

~n nuestra estructura agropecuaria, el. primer sistema oaua6 --

1.oa movimientos¡ 1.ibertario de 161.0 y revol.ucionarioa do 1910 

a 1913 y de i914 ~ 1915 ~or el. mal.estar reinante en el. país y 

especial.monte 1a situación del. campesinado en Máxioo. Poe~v--

riormente, 1.a Constitución de 1917 consag.r6 el. articul.o 27 que 

trata de 1.e. cuestión agraria de 1.a Repdbl.ioa. 

Despu6s de 1.a creación de la Comisi6n Agraria de l.917, uecret~ 

da por Carranza, vino la Ley de Ejidos en 1920 por Al.varo Obr~ 

g6n, que posteriormente fuá derogada¡ en l.927 so decretó 1a -

Ley de Dotaciones y Restituciones de Tieri·a::i y Aguas, bajo l.a 

presidencia del General. Co.11.oa; en 1934, don Abel.ardo L. Rodr! 

guez ore6 el. Departamento Agrario y expidió el. prilller c6digo 

de ia Aeµdbl.ica, el. cual. vino a ser reemplazado por el. nuevo 

código, e~pedido en 1940 al. fina1izar el rágimen del general 

Lázaro Cárdena::i. 

~n 1926 se creó el. Banco Nacional. de Crádito Agrícola, que te

nia por objeto pz·oporcionar cráditos a los campesinos pare. au

mentar la producción nacional., y en 1931 se expidió la Ley de 

Cz·ádito A&ricola para ejidatarios y agricul.toz·es en pequetlo en 

(2) Pl.an Nocional. de Desarrollo 1983-1988. Poder Ejecutivo Ped. 

' 
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l.a que se modificaba l.a f'inal.idad del. Banco llacional. de Cr6di to 

J.gr!ool.a para ajustar su escritura constitutiva al. de3eo de ":f!2_ 

mentar, reg.l.amentar y vigilar la constitución y el funcionamie~ 

to de l.as sociedades cooperativas agrícolas" y "hacer prá:3tamos 

de avio, re:raccion&.1·ios co=erciaJ.ee, inmobiliarios y territori~ 

lea a l.as sociedades cooperativas agrícolas de la zona respect~ 

va", oreando al. mismo tiempo be.neos re¿ionales de crédito agrí

cola dependientes del ~acional. 1 con objeto de "proporcionar cr! 

di to a l.as cooperativas agrícolas de su jurisdicción" en trs o-

trae ooe1o<a¡..y en cuanto a las cooperativas, disponía la citada 

.i.oey que "las ·"ociedades cooperativas agrícolas :JÓlo podrán con!!_ 

tituiroe por ejidatarioo o agrioul.tores en poquedo, con apego a 

esta ,;,ey". 

~n l.a nueva Ley de Cr6dito hgricola cristalizaba el ideal del. -

~atado de íu.o.~,µ- ~ i:pu.laar el. cooperativismo agrícola, como m~ 

dida oomplomentnria de l.a repartición agraria que se estaba - -

efectuando, y que integraría total.mente el. sistema agrario na-

cional. como real.idad y cumplimiento de loa postulados revoluoi2 

narioa. 

En el. periodo 1931.-1.934 hubo cierta confusión oreada por l.os -

el.amentos extremistas, que trataban de identificar l.a Revolu--

oión ~exicana con loe postuJ.ados ~arxistal.eniniataa. De todas -

maneras, l.a oposición de dentro y :ruara del régimen era grande 

y obligó e..l. general. Abel.ardo L. Rodríguez a derogarla y austi-

tuirl.a por otra en 1934. Posteriormente fuá reformada por otra 

en 1935, dictada nurante el régimen del general Lázaro Cárde~ 

nas, poro en esencia se conservaron l.aa disposiciones de la -

anterior. 

Bl Presidente de la Rep~bl.ica de ese tiempo hbelardo L. Rodrí

guez, partidario del "istema cooperativo, expidió la Ley de -

Cr~dito ABX-ioola en Máxico y este ea el rágimen de crádito - -

-con las modificaciones de 1.935 - qye hasta la fecha subsiste 
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para los ejidatarios y pequeños propietarios. 

3.1.4 •. :UGfUFICAPOS Y PRINCIPIOS BASICOS DEL COOP.BRA.TrYIS!llO. 

Del término cooperaoi6n que denota la acción y ef eoto de obrar 

conjunt=ente, podemos deducir que oata puede existir en cual.--

quiera de las ordenes de la existencia hwnana. 

Tomando como base lo anterior, estaremos en condiciones de dar -

una primera definici6n de Jociedad Cooperativa, diciendo que es 

una asociación de personas que desarrollan actividades de orden 

eoon6mico y socilol.l, con objeto de procurarse el mayor bienestar 

posible, basados en la idea de la cooperaci6n para lograr este -

propósito. Con lo anterior, estamos ya en posibilidad de com--

prender una definici6n más acorde con la doctrina cooperativa y 

esta seria: dociedad oooporativu es una asociación de personas y 

no de capitales, controlada democráticamente, que tíone por obj~ 

to la satisfacción de neceaidliuee dz orñen eoon6mico y social de 

sus asociados, siendo loa excedentes o rendimientos que se prod~ 

can distribuidos en proporción a las operaciones o al trabajo 

que cada uno de éstos rea.liza o aporta y cuyos beno~~oios, en la 

medida de las posibilidades, se ex"iende a toda la comunidad en 

que operan. 

Las cooperativas al 1.rae extendiendo en la economía, pueden lle-

gar a formar Federaciones Regionales y CoW:edoraciones Nacionale~ 

l.1amándooe a éstas Cooperativas de segundo y de torcer grado. 

se llwaa. sistema cooperativo al conjunto a.rmoniooamente combina

do de .iocíedades Coop.erativas de todos loa tipos y do todos l.os 

grados y que constituyen una nueva estructura econ6mica-aooial. -

diferente de otras. 

3e entiende por movimíento cooperativo, la acci6n dinámica y - -

coordinada del conjunto de Institucíones Cooperativas, cuyo obj~ 

tivo ss ir desplazando a otro sístema econ6míco para instaurar -

el. rági.mon cooperativo. 
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Por d.l.timo, debemos entender por Doctrina Cooperativa como la -

corriente teórica y práctica de la fieonomia propia, que sería 

l.a que fundamente y estructure a un nuevo r~giman sociaJ. juri 

dico, económico y político. 

Loa siete principios sobre l~a que dcscen>nbn el funcionamiento 

de todo el movimiento cooperativo UniverseJ., fueron fijados por 

1a "Alianza Coopera"tiva Internaoione1" en su congreso celebrado 

en Paria en 1937, siendo estos los siguientes: 

l.- Libre Adhesión. 

2.- Control Democrático. 

).- Retorno de excedentes de acuerdo con las operaciones reel.i

zadae. 

4.- Intereses limitados al capital. 

5.- Neutralidad Politioa y Religiosa. 

1.- Educación Cooperativa. 

Tomando en cuenta la evolución que ha tenido el ooopera~ivismo 

después de la segunda Guerra Mundial al Congreso de la Alianza 

celebrado en Viena en 1966, se determinó por unanimidad darles 

una nuev~ d~presi6n a estos principios, quedendo esta contenida 

en seis principios, que son loa siguientes. 

1. - io:IBRE ADHESION. 

Este principio significa que las cooperativas tienen las puer~ 

tas abiertas para todas las personas, sin distinción de raza, -

credo religioso, a.1'iliaoi6n política o posición social. Pero al 

mismo tiempo, aste principio entraña el hecho de que todo bom-

bre a.fil.iado al sistema coopera·~ivo, puede sal.ir de ál también 

l.ibremente. 

2.- CONTROL DEYOC~ICO. 

~l. sistema cooperativo practica y procl.ama ei principio de que 

1a autoridad soberana radica en l.a Asambl.ea GenereJ. de Asocia--

' 
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dos, o sea que J..a AsambJ..ea General. no podrá nunca abdicar su so

berania en favor de algun.a'persona física o mora1. El controJ.. -

democrático entraila además, que en la sociedad cooperativa cada 

socio tiene un soJ..o voto independientemente de su aportaoi6n ec.2. 

n6mioa, de su raza, sexo o posioi6n sociaJ. • 

.3.- Dl:STR.IBUCION DE &.XCBDB.NTBS EN l'!iO?ORCION .u, VOLUlolEN DE LAS -

OP.ERACIONE.:l RZJ,.LIZADAS. 

Esto significa que J..os provechos o excedentes se reparten en J..as 

cooperativas de oonsu.rno, en razón deJ.. monto de compras hechas -

por cada socio durante eJ.. año; en las de producción, de acuerdo 

por e1 trabajo aportado por cada uno; y en J..ae de or~dito, tom~ 

do en cuenta J.os intereses pagados. 

Bs importante aclarar, que J..a manera de entregar dichos e~oaden

tes depende oompJ..etamente de J..a Soberanía de J..a ~sambJ.ea General.. 

4.- DITER3JE.:l .L.UUTAD8.:l AL CAPll.AL. 

En eJ.. sistema couvur&ti7o, e1 capital., que es de J..os propios as.2_ 

ciados, constituye solo un instrumento aJ. servicio de J..os socios; 

sin embargo, tomando en cuenta J..a reaJ.idad eoon6mioa actual, se 

convino en que si J..os socios lo oreen conveniente puede recibir 

un inter~·s eJ.. oapi tal., aunque J..ilili. tado, como si se tratase de un 

asaJ.ariado más de J..a empresa cooperativa. i'oi· un J.ado, esto in

crementa eJ.. número de suscripciones, pero por otro, en J.as ooop~ 

rativas se J..imita J..a suscripción de capitaJ. a un número determi

nado de certificados de aportación por socio, para evitar eJ.. co~ 

troJ.. financiero de J..a sociedad. 

5.- EDUCACION COOP.C:H.J..TIVA. 

Con al. objeto de evitar J..as faJ..J..ae deri.vadas de J..a falta de una 

concepción correcta de J..os i.deaJ.es cooperativos, desde fines deJ.. 

sigJ..o pasado se empezó a realizar una tarea sobre eduoaoi.ón coo

perativa, a fin de crear J..a "conoi.enoie cooperativa". hoy en día, 

se considera este postuJ.ado fundamentaJ., ya que no puede nabar -
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cooperativas si no hay cooperadores y ástos no pueden serlo ai -

no conocen el penswniento y las estructuras del coopcrntivismo. 

6.- INTEGRACION. 

Este principio entraña la idea de que entre loa organismos coop~ 

rativos debe prevalecer la cooperación y la unidad. O·asa que en 

lugar de competir o de permanecer aislados, deben integrarse en 

organismos cada vez mayores, como las Federaciones, Co~edoraoiQ 

nes, eto., a fin de consolidar su posición económica y lograr -

nuevos avances en el terreno de la economia~3) 
3.1.5. T.ll'OJ DE COOPBRATIV.AS iil.ISTBNTE.3. 

La Ley de Cooperativas de 1938 publicada el ll de Enero por el 

gobierno del general Lázaro Cárdenas, define dos tipos básicos 

de cooperativa: 

1.- Cooperativas de productores; y 

2.- Cooperativas de Consumidores. 

l.- La.a cooperativas de productores, aon aquellasz 

Cuyos miembros ae asocian con el objeto de trabajar en común en 

la producción de mercancias o de prestación de servicios al pd-

blico. 

En este tipo de cooperativa los trabajadores constituyen un oo-

leotivo organizado con los siguientes objetivos: 

a) Proporcionar a sus miembros un trabajo estable y justamente -

remunerado. 

b) Eliminar a1 patrón o empleador. 

o) Trasladar una mayor retribución económica al trabajo. 

d) Adquirir en común, como propiedad de la cooperativa, loa me-

dios de producción necesarios, mediante el ahorro de los pro

pios trabajadores, adquiriendo loa certificados de aportación 

de la cooperativa y capitalizando loa rendimientos. 

e) Repartir los beneficios económicos que produce la acción coo

perativa, en proporción a1 trabajo realizado por cada miembr~ 

l3) Doctrina Cooperative. Cuadernos .;. 3. P. 
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Este tipo de cooperativas general.mente surgen con el apoyo de -

J.as organizaciones sindicales o de organismos oficial.es. Sus m~ 

dios de producci6n pueden ser dA propiedad colectiva, o sea de 

J.a cooperativa, pueden sor rentados a particulares o cedidos -

por el ~stndo u oreanizaciones social.ea, o por último, pueden -

ser otorgados en uso por el estP.do. 

ductores se clasificau en: 

Batas cooperativas de pro-

A) Cooperativas de ?roducci6n, que requieren medios de produc-

ci6n para realizar el traba~o en común, y de estas existen. 

Cooperativas de producci6n para la trnnsformaci6n (producci6n 

de vestido, de p&n, de ~apatc3, etc.). 

Cooperativas de Producción extrnctivas (mineras, cementaras -

pesqueras, salineras, otc.). 

Cooperativas de producción Porestal. (en tierras ejidaJ.es). 

B) Cooperativa~ de Tkabajo; que no requieren medios de produc-

oi6n, que se dedican generalmenl.~ 6. 1.z.t p~e~"'te~i.6n de aervi-

cios de tipo profesional o de alguna especialidad. La organ~ 

zaoi6n cooperativa constituye general.mente eJ. sistema de oo~ 

trataci6n de l.os distintos grupos de trabojo ~ue intervienen 

en un procc:Jc. ~stna cooperativas se dedican a J.as siguien-

tes actividades: 

3ervicios profesionales, rolacionadoa non ?restaciones, ya -

sea de una misma disciplina o de equipos (ejemplos: asesoría 

jurídica, consultoría para proyectos, escuelan e inst;l.tutoa -

educacional.es, clínicas módicas, etc.). 

3ervicios urbwios. Por ejemplo l.a oz·ganizaci6n de aseadores 

de edif~cios, r;paraciones de viviendas, servicio doméstico 

a domicilio, guarderías in:fnnt·1'i.es, etc. ) • 

Actividades éu.J.turaJ.es, que real.izan los actores y artistas -

en general, en actividades teatral.ea, cinematográficas Y oír-

censes. 



Contrataci6n colectiva de mano de obra, aplicada en alguna es

pecializaci6n (campesinos sin tierra, avecindados, etc.). 

2.- Las cooperativas de consumidores, son aquellas: 

Cuyos miembros se asocian con el objeto de obtener en común bie

nes o servicios para ellos, sus ho5ares, o sus actividades indi

viduales de producción. 

3us objetivos específicos se resumen en los si&uienteo: 

a) Proporcionar a lo8 trabajadores abastecimiento y/o servicios 

de cualquier naturalezn, a precios justos. 

b) Eliminar, en esta forma, los intermediarios que solo encare-

con los productos. 

c) Insta.lar almacenos, bodegas e incluso fábricas que perm.itan -

el acopio, la transformación y el empaque de la producción i~ 

dividua.l, para la adecuada comercializaci6n de la misma. 

d) Comprar bienes y prestar servicios en importantes volúmenes, 

a. .L.lu de t:-e.eJ ~idA.l."' a los socios "los beneficios de las opera-

cienes en gran escala. 

e) Atender el mayor nilmoro de trabajadores posible, sin poner -

ninguna limitaci6n al ingreso, para dar u la cooperativa la -

wayor·base do operaciones posible. 

f) liepartir los rendimientos econ6ru~cos de la misma, en propor-

ci6n a lus compras o volWllenes de operación reali~ado por ca

da socio. 

g) En términos generales, las cooperativas de consumidores ad--

quieren bienes y pr-estan servicios por cuenta y para los usu~ 

rios directos de las mismas. Es organizar los clientes de ttna 

empresa, h&.cerlos dueaos de la misma y abaratar los productos 

y servicios que se distribuyen. 

Existen do8 clases fundamentales d~ cooperativas de consumidores: 

A) j,as que atienden necesidades ;eersonales o :familiares; Y 

..3) .uas que atienden necesidades de ~ pxoducciones individuales 

de l.os socios. 
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A) Las cooperativas de consumidores que atienden necesidades in

dividuales o fa.miliares de los socios, desarrollan las si-

guientea actividades: 

Abastecimiento. ~u objeto es proporcionar a los socios todo l.o 

que ellos y sus fo.miliares necesiten; pueden existir por ejc~

pl.o: cooperativas de abasteciilliento de productos alimenticios, 

cal.zado, ropa, úti:LtJ~ y an3c:rc::::; de ·~onstrucci6n de viviendas, 

de abastecimiento de a6UU potabl.e, l.uz el.~ctricn, etc.). 

Servicios. :'::xisten, adel',ás, diversas cooperativas destinadas a. 

:facilitar servicios a los socios o sus familiares por ejemplo: 

presta.moa en dinero, col.ebios de enseaa.nza, seguros mutuales, 

lugares de vacaciones, transporte oacol.ar o p~bl.ico, etc. 

B) Las cooperativas de consw.oidores que atienden necesidades U.e 

l.aa producciones indi viduaic ::i, so denominan comi1nmente "coop.!!_ 

ratJ.'!as de compra-venta", y real.izan l.aa siguientes tareas: 

Comprao en comdn1 Genern:Lmente adquieren por ouonta y para so

ci.c e me.t~-r-i RR primas, i:1sumo s, me.quinarias y aorvic 1os prof' e-

siona.1.ea para las produccione~ de sus afil.indos. Así por ejem

plo, si se tratn de artesanos en mudara, l.e proporcionarán a -

estos la madera necesaria, las pinturas y otros material.es que 

se incorporan a los trabajos artese.nal.es. .3i son pequei!os prE_ 

pietarioa agrícolas, l.a cooperativa lus a~astcccrá de s6rnill.as, 

o.bonos y fortil.izantes, arados, tractoreo, y podri :f'acil.itar-

l.es servicios co.mo lé;. ill.'íúminaci6u artificial, arriendo de ma

quinaria cosechadora, servicios agronómicos y veterinarios, -

etc. 

Ventas en comlin. Jus actividades pueden comprender alguna o t2 

das las siguientes etapas: 

Comeroializaci6n. Que consiste en que los productos individua.

les entregan o transfieren a la cooperativa los productos de -

sus actividades individual.es de producción y l.a cooperativa -

loa col.oca en los mercados mayoristas del. pais. 
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Transformaci6n1 Exiaten productos que requieren de un prooeao 

o tranaformaci6n industrial para colocarlos en el mercado. -

Las cooperativas de esta naturaleza podrán instalar fábricas 

para dejar el producto en las mejores condiciones de competir 

en ol mercado; t.U es el caso de las plantas pasteurizadoras 

de leche, fábricas de queso y de leche on polvo; fri¿oríficos, 

fábricas de alimentos pa~a &nimal~s, ~te • 

..:!mpaque. Otra labor frecuente para facilitar la colocación de 

un producto en el mercado, es el empaque, tanto para la venta 

al detalle, cuanto para su transporte a loa mercados naciona

les e internacionales. 

Podrán participar en est~a cooperativas los trabaJadores y pe-

quedos piopietarios agricolas, artesanos, los pequaüos talleres, 

etc. 

Por otro lado, las cooperativas están legal.mente facultad&s pa

ra desarrollar actividades de uno y otro tipo, ~sea, pueden ser 

mixtas, además que tanto las cooperativas de productor·es, como 

las de consumidores, pueden establecor relaciones o asociarse -

con el estado. 

3.1.6. POLITICA COOPERATIVA ACTUAL. 

Podemos decir sin temor a equivocarnos que el Gobierno Federal 

he cerec:!.dc de ~ plan c0op~1·t:tLl.~o VtH."J.atierawonte serio y sobre 

todo continuado. Lo que ha habido son progr~~us incompletos y -

de pequena repercusión. el apoyo quo ha habido para el cooper~ 

tivismo en aisl.ado y fragmentado, y en algunas ocasiones, mera-

mente demagógico. Eo urgente que el estE,do mexicano tenga un 

pensamiento y un plan de desarrollo cooperativo, coordinar el 

fomento cooperativo de las diversas dependencias oficiales que 

tienen que ver con las cooperativas, como son las de Trabajo y 

Previsión ~ocial, Comercio y Fomento Industrial, Comunicaciones 

y Transportes, Agricultura y Recursos lli.draulicos, Educación P.J1 

blica,etc. El. Plan Nacional de Desarrollo 1983-1.988 que se el~ 
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boró bajo la crisis económica más seria que haya enfrentado Mé~

x~co. ~n su historia moderna y en el marco de graves problemas 

mundial.ea, relega-·"ª un segundo término al cooperativismo, por 

considerar otras actividades (vivienda, salud, tecnología, etc_) 

como prioritarias a rea1izar. Ahora,para runparar y proteger el 

desarrollo del cooporAtiv~smo me~cc,;.o so deb~n moó.irioar aigu-

nas leyes como serian: 1a Lay do Instituciones de Crédito y OrS!! 

nismos Auxi1iarea, de Seguros, de Comunicaciones y Transportes, 

de Idinería, de Abastecimiento, de Reforma .lerarie, .A8ricu1tura y 

Recursos Hidráu1icos, etc. Además e1 establecimiento del Depart.!! 

monto de Fomento Cooperativo con la misma Categoría que el de 

pesca, cuyo jefe acuerde directamente con el Presidente de la R~ 

pdblica y no como eh.ora, que es una dirección que depónde de la 

Secretaría de TrabajQ y Previsión Socia1-

3.l. 7. COOPERATIVISMO ESCOLAR. 

Desde l°'s tiempos de la Fundación del Partido CooperRt:i.R+.e Naci_g 

nal (1918) ya se pensaba introducir el cooperativismo en 1aa es

cuelas, en eate partido militaron buen número de profeaorea que, 

convencidos con el ideal cooperativo, trataron de ponerlo en prá~ 

tica. En 1924 el profesor Isidro Becerril hizo funcionar en le 

escuela que dirigía, un tixperimento que funcionó como una coope

rativa de consumo, luego agregó la producción y por dJ.timo esta

bleció un banco refeccionario. En 1926 el profr • .Arturo Oropeza 

realizó en su escuela un gran ensayo cooperativo con el esfuerzo 

colectivo de todos los elementos humanos y materiales dieponi--

b1ea. Otros ensayos notables son la cooperativa organizada en la 

Escuela Industrial de lluérranos en 1932, las de J.935 en el cen-

tro escolar "Revolución" y la escuela matutina Belisario Domin-

guez; la fundada en 1936 en la escuela industrial nlimero 24Hijoa 

del Ejército~ etc. Por su parte, J.a Secretaría de Educación Pú

blica, desde 1929 impulsaba de muy diversos modos la creación de 
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cooperativas escolares, creando inclusive la Escuela Nacional de 

Cooperativismo. De acuerdo con la Ley de Sociedades Cooperati-

vaa de 1933, la S.E.P. tenía i'acultedes para expedir el reglamea 

to que normaria las actividades de lea cooperativas escolares; -

se expidió en 1934. Como no satisfecia l.as tendencias de la épo

ca, se l.e reemplazo por el nuevo reglamento de 1937. Ya desde -

1933, la S.E.P. había editado un folleto del maestro rural mexi

cano Adolfo Contreras, en que proponía la creación de Sociedades 

cooperativas escolares; en 1934, la Caja Nacional ~acolar de Ah2 

rro y Préstamos, organizade. por la misma Secretaria, edito' 2q,ooo 
ejemplares del texto titulado "Los Veintiocho Tejedores de Roch-

dale". Desde entonces, la propia :;ecretar:!a de Educación Públi-

ca ha patrocinado la publicación de diversos folletos que tratan 

del movimiento cooperativo. El entusiasmo que tuvo la idea en--

pa:!s con rapidez, pera fines de 1939 había 2,837 coo~erntivaa 

que egrupaban a 2,250 maestros y 52,788 alumnos de toda la Repú

blica, Las citadas cooperetivea escolares ae organizaron en es

cuelas primarias urbanas, semiurb2nas y rurales. El. 23 de Mayo 

de 1938 se constitiyó l.e Federación de cooperativas de las Escue

las Secundarias que posteriormente comprendía escuelas de este -

tipo en todos loa estados de ln República. En 1937, le coopera

ción escolar se extendió a lea escueles tócnices, industriales y 

comerciales. Se fomentó asimismo a partir de 1934 el coopereti-

viamo en las escuelas agricolas y rurales de los estados, habiáa 

dese integrado varias de consumo, alimentación, producción agri

cole y producción industriP.l, así como de artesanos. 

En 1941, el Jecreterio de le 3.E.P. ordena le liquidación de to

das las cooperatiVE!s escolares y cierra le recien creada Escuele 

Nacional de CooperativL3mo. Fue un error haber· disuel"to todas -

las cooperativas y algunas bien organizadas siguieron sobrevi--

viendo aun sin reconocimiento de las autoridades educativas, 
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Muchos profesores pugnaban a principios del régimen del preside~ 

te .Miguel Alemán por el restablecimiento de las cooperativas, -

pero fué la visi6n clara del nuevo 3ecretario de le S.E.P. Lic. 

liiguel Jual Videi, que dió una nuevo oportunidad de reorganizar 

las cooperativas escolares en aeptiembre de 1948. 

Durante ai régimen del President~ adolro Ruiz Cortinas (1952---

1958), continuó la política de fomentar las cooperativas de con

swno no solo en primarias sino también en lea secundarias. En -

1962, considerando obsoleto el Reglamento de Cooperativas Escol~ 

res de 1937, aa expidió uno nuevo que favoreció el impulso de -

este tipo de cooperativaa.{4) 

Hasta la administración del Presidente Echevarría se les dió im

pu..lso n las cooperativas escolares de producción y en el régimen 

de López Portillo se le da adn más importancia n éstos al crear

se el Plan Nacional de Pomento Cooperativo. 

En el régimen del presidente i.liRuel de le Madrid (1982-1988) se 

presenta una regresión en el aspecto cooperativo escolar debido 

que hasta el ail.o de 1985 permite subsistir el fideicomiso pare -

el otorga:niento de crédito e cooperativas escolares, dependiente 

del Banco Nacional de Crédito Rural d.N.C. que en ese affo otorga 

S348,300,000. a las cooperativas agropecuarias de escuelas secua 

dariaa técnicas, Tecnológicas Agropecuarias y de Educación Supe

rior, sin embargo en Diciembre de 1985 por decreto presidencial, 

asi oomo se c~aa, se décide su extinción, lo que representa un -

retroceso pare el cooperativismo escolar. 

{4) Tratado de Cooperativismo en México. Rosando Rojas Carie. 
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3. 2. C .li E .il .L TO. 

3. 2. l • .:.>J::PI.!UC.I.011 .DE Crl&.!JITO. 

La }lalaltra crád:l..to deriva del Lat!n -.;redero, que sióllii"ica 

ci·eer, l~ ·~a.io del crédito ea la :fó o con:fie.nza que se dopo3ita 

en una persona o grupo de personas a quiene3 se le::; prestan de

tor:iinndos aorvicios, ya sean dinero, :ercancias u otros bie-

nea, todo ello ltajo w:ta proaesa de pago. Ea la transferencia -

de dinero, bienee •aterial.es o servicios, o la trans:ferencia de 

loa derechos de adquirir el dinero, bienes o servicios que una 

persona que lo tiene(acreedor) hace a otra persona que no lo -

tiene(deudor), bajo la proaeaa de pagar el valor que recilte y -

al.go más por concepto de réditos; es el camaio de un bien pre~ 

sente por otro :futuro. 

Puede considerarse que el crédito es Wl eiem»lo palpable dentro 

de la evolución económica de loa pueblos. 

Las ventajas del crédito ne solo consisten en llevar el propóa~ 

to de beneficiar a quienes lo mnneja.n o a quienes aportan sus -

recursos, siao en conseguir W1 mejor aprovechamiento de la ri-

queza existente en beneficio general de la colectividad. La es

~ruotura. de nuestro sistema institucional de crédito, permite -

tanto al ~stado como n la iniciativa pr~vnda, intervenir on e1 

fomento y promoeión de todas las actividades económicas del 

país. 

3. 2. 2. AllTBC.IW.ii:M~..,;;;; .il,,;L ORE.DlTO. 

Durante la colon.ia, el crédito agrícola :fué reJ.egado o.· llll ae-

glllldo término por ser el interés principal la miaería, en espe

cial. plata y oro, sin. emaargo, puedea mencionarse como iaatitu

oicnea crediticias: ioa pasitos, las cajas de comwaidadea ind! 

genas, los repartimientos, habilitaciones y tiendas de raya, -

por desgracia todas estas instituciones solo sirvieron para so-



-27-

meter y explotar al. agricul.tor. 

Ya en la época independiente no fué sino hasta la época del po~ 

firiato, cuando con desgano, en auxilio de la agricultura, se -

crean l.Oti bancos hipotecarios previstos por la Ley de Institu-

ciones de 1897 y el. surgimiento de l.a caja de préstamos du irr~ 

gaci6n y fomento de la agricultura. Por desgracia, los bancos 

de esa época fueron comercial.es y se preocuparon únicamente por 

el deaonvolvimiento del. comercio nacional. 

). 2. 3 • .BüVB lil-'i'.tOlUA DEL CB.lil>llO AGRI.CO:W.. E.N li!U.1CO. 

Como consecuencia de la Revolución ?!e::d.cana y con base en la 

~ey do l.897 ae decreta l.a formaci6n de un banco nacicna1, el 

Be.neo de México, única institución con atribuciones para emitir 

moneda y control.ar el. funcionamiento do loa demás bancos autor~ 

ZRdos. Posteriormente, el. 1.0 de Pobrero de 1926 se elabora la 

Ley de CrácU:to J.gr:ícol.a. y el. 2 de lSnero .lo 1931. le. Ley de Cré~ 

to Rural y Agricul.tores en Pequeño. Con l.a prom.U.gaci6n de la 

Ley de Crédito .Agr:íool.u del. 10 de Pebrero de 1926 se fWlda el 

pr:Lmer Banco Nacional. do Crédito Agricol.a, constituido »Or un 

organismo central. y do~ Subaidiarios que fueron lass 

a) Sociedades Regiona.l.es de Crédito Agrícola. 

b) ~ociedades ~ocales do Crédito Agrícola. 

Loa resuJ.tados de eeta Ley fueron poco prácticos ya que centra

l.iza el. crédito agrícola; ein embargo la miBllla ley :introdujo i~ 

novaciones afortunadas como son: 

a) E1 Registro Público de Crédito Agrícola. 

b) Loa Bancos Zjidal.es. 

El. crédito ejidal. se habia menospreciado tradicional.mente, deb~ 

do a l.a poca acción en el. reparto de l.as t:!.e:i:·rae; pero a partir 

de1 gobierno del. presidente Lázaro Cárdenas aste sector de la 

producción fue apoyado en forma decidida, l.o cual culminó con 

l.a creación deJ.. Banco Nacional de Crédito EJidal. 5. •· con basa 

en la modificaci6n a l.a Ley de Crédito Agrícola del 2 de Dioie~ 
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bre de l.936. 

Por decreto presidencial., el. 2 de Barzo de l.965, y con el. pro

p6eito de desoentra1.izar el. crádito agrícol.a, se crea el. Banco 

Nacione.1. A~ropecuario, S.A. cuya final.idad era l.a de coordinar 

loe esfuerzos de l.os bancos ><griool.as eiiatentas y constituirse 

en banco de segundo piso o de descuento. La administraci6n de 

este banco estaba a cargo de un Consejo de Administración inte

grado por nueve miembros propietarios y nueve supl.entes, de l.os 

cual.ea cinco eran designados por los accionistas de l.a serie -

"A" (Gobierno Federal.) y cuatro por l.os de l.a serie "B" (de su.!!. 

cripci6n libre) debiendo intervenir en su integraci6n un repre

sentante de l.as siguientes dependencias: 

l..- socretaría de Hacienda y Crádito ~~bl.ico, 

2.- decretaría de AgriouJ.tura y Ganadería (hoy d.A.H.H.) 

3.- Departamento de Asuntos Agrarios y Col.onizaci6n (hoy ~.R.A) 

4.- Banco de ~áx.ico, J.A. 

5.- Al.macenes ¡,acional.ea de iJop6aito {A N D J A ) 

6.- Aseguradora Nacional. Agrícol.a y Ganadera, .:3,A,(A .NA G:; A) 

Final.mente, el. propósito original. fuá desvirtuado, a1. dar l.ugar 

a una nueva inatituci6n bancaria, en l.ugar de fortal.ecer y ººº.!: 
dinar l.a operaoi6n de l.as dos instituciones ya existentes, oomo 

desccntataria de las mismas. 

Por acuerdo del. presidente Echcverría, el. 7 de Enero de l.975 S.!!, 

fUaionaron l.os bancos mencionados quedando original.mente integra

da su direcci6n de la siguiente maneras 

a) Un Director General. 

b) Un Jubdirector General. 

c) Tres Gerentes General.ea (uno por cada ex-banco) 

Esta aituaci6n continu6 así hasta el. 5 de abril. de l.976, fecha 

en que ae publ.icó en el. Diario Oficial., l.a Ley General. de Or6d~ 

to Rural., con base en l.e cual se crea el. Banco Nacio:aal. de Crá

di to Rural, d.A., que es el. que l.l.eva actual.mente l.oa proyectos 
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crediticios a1 campo. 

3.2.4. CLASI.PICACION DEL CRBDI~O AGROPECUARIO. 

El Cr6dito se pueda agrupar de la siguiente maneras 

A) Con:t'orme al. sujeto, éste puede ser pdblico o privado. 

B) Dependiendo del tiempo, será crédito n corto o largo plazo, 

C) De acuerdo al destino, si se encamina a la producción o al -

consumo. 

D) Por su garantía, puede ser crédito personal con solvencia m~ 

ral y/o con garantía real. 

Con:t'orme a la Ley de Crédito Rural, loa sujetos de crédito se

gún su naturaleza, son las personas morales y físicaa que se -

deacribeni 

I.- Ejidos y Comunidades. 

II,- Sociedades de Producción Rural. 

IZir- Uniones de Ejidos y Comunidades. 

IV,- Uniones de Sociedades de Producción Rural.. 

V.- Asociaciones Rurales de Interés Colectivo. 

VI.- La empresa social constituida por avecinados e h:ijos 

de ejidatarioa con derecho a salvo. 

VII.- La mujer campeai:in. en loo t6rminoa del art!oul.o 103 

de la Ley de la Refonna Agraria. 

VIII.- Colonos y Pequeftoa Propietarios. 

IX.- Cooperativas Agropecuarias, 

TIPOS DE CH.BDllO. 

Dentro de las operaciones de crédito activas, se oonoo4n en el 

medio de las finanzas, las siguientes: 

A) El Préstamo directo o Créditos Quirográfiooa. 

B) El Descuento. 

C) El Préstamo prendario o Pignográí'ico. 

D) Préstamo Hipotecario. 

E) Cr,ditos Comerciales. 

F) Préstamo de Hab;t.I.j¡taci6n o Avío y Refaccionaric. 
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EL PREST.Al40 DI.RECTO¡ Es la fonna máe clásica del crédito y se 

caracteriza en que para otorgarlo no se exige más garantía que 

la solvencia moral y eoonómica del sujeto. se le llama tam--

bién quirográfico, porque una de sus caracteristicas es que m~ 

diante un documento denominado pagaré, queda el antecedente 

del préstumo. 

EL D~~CUENT01 ~on aquellas operaciones que se efectúan por al

gunas instituciones de crédito y consisten en adquirir en pro

piedad, pagarés o letras de cambio de cuyo valor descuontan 

loa intereses que se devengan desde que se reciben hasta au 

vencimiento. 

EL PRESTA.110 PRElID.6.RIO¡ Este tipo de operaciones se apoya en la 

garantía que se ofrece con el producto o mercancía obtenida. 

Se dice de una mercancía pignorada, cuando el sujeto ofrece en 

prenda la producción obtenida de su empresa como garantía, en 

tanto espera una época adecuada para su comeroial.izaoión. 

EL P~S!l.Ail:O EIPOTECARIOs Se oaracteriza porque debe estar ga-

rantizado por un bien inmueble. No siempre loe bancos hipote

carios admiten garantía por un simple terreno, sino que en és

te deberá estar oonstruida una casa, un edificio, un condomi-

nio, etc., en virtud de que solamente así representa una inve~ 

sión productiva. 

CllRDITOS COKRRC.LlLES1 Este tipo de crédito consiste en que las 

instituciones de crédito, efectúan pagos por cuenta de terca-

roe. 

3L PRESTAJAO DB HABILITACION O AVIO Y EL REFACCIONARIO. 

Son operaciones que se manejan mediante apertura de crédito y 

por sus característioas ~e operaciones condicionadas, requie-

ren de la celebración de un contrato, ya que en éste, se debe

rán asentar y definir específicamente el destino y la aplioa-

ción del importe del mismo, así como la forma en que deberá 
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garantizar el importe de dicho crédito. 

El. Articul.o 321 do la Ley General de Titul.os y Operaciones de 

Crédito, referente al próatamo de habilitación o avio, esta-

blece que en virtud del contrato de crédito, el acreditado qu~ 

da obligado a invertir el importe del préstamo precisamente en 

l~ ~dqu.isición de las materias primas, materiales y el pago de 

jornal.ea, aul.e.rio y gastos directos de explotación indispensa

bles para los fines de la empresa. Se agrega en el Articulo --

322 de la misma Ley, que dichos créditos quedarán garalltizados 

con las mismas materias prilllas y materiales adquiridos; con -

loe frutos y productos o artefactos que se obtengan con el cr~ 

dito, aún cuando sean futuros o pendientes. 

En lo referente a los préstamos refaccione.rios, el ArticuJ.o 

323 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, se

l1aJ.a que el acreditado queda obligado a invertir el importe -

del crédito precisamente en la adquisición de aperos, inatru-

mentoe, Úti1oa de 1abranza 7 abonos, ga.uaUv e ~~:imal~B de cría. 

en la apertura de tierras pera el cuJ.tivo, en la compra o ins

talación de maquinaria y en la construcción o realización de -

obras materiales necesarias para el fomento de la empresa del 

acreditado. 

Re imp<n'tante resa1tar que en este tipo de préstamos, tanto de 

avio como de refaocionario, el destino del importe deberá ser 

específicamente aplicabie a loa conceptos que previamente se -

hubieran convenido, por lo que la ejecución de eetaa operacio

nes requieren de una estricta vigilancia por parte de la inat~ 

tuoi6n acreedora, es decir que deberán eer créditos euperviaa

dos. 

Otra característica fundamental para estos créditos, es que d~ 

berán concederse a personas físicas, agrupaciones o socieda-

des cuya actividad esté encaminada directwnente a 1a produc~-

ci6n, tales como la industria, la agriouLtura y la ganaderie. 
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3.2.5. FUENTES DE PINANCLUU.BNTO AL SECTOR AGROPECUARIO. 

Báaioa:nente aon dos loa orga.niamoa públicos 1.oa que conducen 

el financia.miento al sector agropecuario1 El Banco Naciona..1. de 

Crédito Rural. (BANI!UR.A.L) y loa Fideico;nJ.sos Instituidos en Re

lación a la Agricultura (FLRA). 

A) .!il.ECO N.bCIO.tlAL DE CREDITO RUIUL. 

Después de muchos ~ambios en las formas institucioz:w.J.as do - -

otorgar el crédito ruzal oficial, se logra un avance sustan--

oia1 oon la fusión de varios bancos .. 11 el. Banco Nacional de 

Crédito Rural., .;;. A. por aow rdo presi.dencial publicado en el 

Diario Oficia). de la Pederaoi6n del. 7 ds Enero de 1975. 
Se integra un sistema de doce bancos regional.es y dos bancos 

filial.ea. Los bancos regional.es son: 

1.) Banco de Crédito Rural dal Noroeste, s. A. 

2) Banco de Crédito Rural del l'acif ico Norte, s. A. 

3) Banco de Crédito Rural del l'ací:fico Sur, s. A. 

4) Banco de Crédito Rural. dtsl Occi.do:::te, ~. ..... 
5) Banco de Crédito Rural. del Centro Norte, s. A. 
6) Banco de Crédito Rural. del. Norte, s. A. 

7) Bancci de Crédito Rural del Noreste, s. A. 

8) Banco de Crédito Ru.ral del. Centro, 5. A. 

9) Banco de Crédito Rural del Centro sur, s. A. 

lO)Banco de Crédito Rural del Gol:fo, s. A. 
1.l)Banco de Crédito Rural del I.atmo, s. A~ 
l.2)Banoo de Crédito Rura.1 P9J).1nau1ar, s. A. 

Las :filial.a a BOIU 

l.) Banco Provincia1 de 3inal.oa, ... A, 

2) Banco de la Provincia .!lexicana, s. A, 

Loa Bancos Regionales pertenecen a BANRURAL, mientras que l.os 

fil.iales son socios y funcionan con acuerdos, sin someterse --
entera.mente a BANRURAL. 
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Loa Bancos de1 aiatema BANRURAL funcionan durante cada cic1o -

a.gríco1a bajo un p1an de operaoionea. E1 P1an incide directa

mente aobre las po1Íticaa de crédito preferencial.ea del. banco 

hacia ciertos cultivos, por lo que se realiza en base a 1oa -

sieuientes criterios: 

1.- Selecoión de lineas de financia.m:l.ento. 

A su interior operan a1.gunoa criterios particulares tal.es como: 

apoyo económico a 1os acreditados, que los so1icitantes atend~ 

dos estén en área compacta, que se lo.;µ-e un adecuado beneficio 

colectivo. 

2.- Agronómicos. 

Se trata de que loa oréditcs se destinen a objetivos de inver

sión acorde con 1as condiciones ecológicas de la región; que -

mejoren 1a estruotura productiva de los predios, que 1as tie-

rraa sean explotadas óptimamente; por lU.timo, que se de ocupa

ción 1o más e.mpl.ia poaib.lt> .U. &~::-:::!.i't!!do, 

3.- Económicos. 

Las inversiones deberán tener factibi1idad económica (que sean 

redit'1abl.es), garantizando el pago del. crédito, ca1culándose -

lo anterior con anáJ.iais costo-beneficio y de mercadea poten-

cial.es. 

4.- 3ocio16gicos. 

QUe sean respetadas l.as tradiciones cultural.es y de organiza-

ci6n social. de 1os acreditados, fomentando avances teono16gi-

cos de manera contro1ada para no provocar rechazos abao1utos -

hacia el. BANRURAL. 

B) P l. R A • 

Loa fideicomisos Instituidos en Re1aci6n con la Agricultura -

tienen por objetivos: 

1.- Que exista un deaarrol.1o armónico en e1 campo, conjugando 

producción, induatJ:7ial.izaci6n y comercia1izaoi6n de 1os produ~ 

~óár co1aborando con recursos crediticios vertidos a través de 
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l.a banca. 

2.- Incrementar l.a productividad en el. agro para mejorar el. 

nivel. de vida de sus habitantes. 

3.- Lograr loa objetivos nacional.ea con aumentos en la produc

ción de alimentos básicos. 

4.- Conseguir divises con la exportación de algunos productos 

agropecuarioa·7 producir al interior l.os insumos que el. país -

importa. 

5.- Compl.ementar el crédito con otros servicios: organización 

de productores, asistencia técnica y di:fusi6n de meJore.s técni 

cae de producción. Entre los :fideicomisos agrupados en FiRA, -

destacan por su importancia el. Fondo de Garantía para l.a Agri

cul. tura, Ganadería y Avicultura (FOUDO), que financia créditos 

de avio, :fue constituido en l.954; el. Fondo Especial para Pin~ 

ciamientos Agropecuarios (FEPA), :fue constituido en l.965 para 

:financiar créditos re:faccionarios; y el. Fondo Especial de aai~ 

tenoia técnica y garantía para créditos agropecuarios (BJJ.GA) ,

constituido 'ªn l.972, garantiza la recuperación parcial de los 

créditos que otorga l.a banca a loa productores. 

BL FIR.A· ea un banco de segunde piso, por l.o que ningún produ~ 

ter puede pedir directB.1Uente un crédito, sino que debe acudir 

a u.n banco a solicitar el. crédito. El. banco gestiona con PIRA 

el descuento del. crédito y sol.ioita que se l.e garantice au pa

go, manda a sus técnicos al predio a determinar la viabil.idad 

de la inversión y su ajuste e. l.oa objetivos de PIRA.· 3on tres 

l.cs tipos de crédito que maneja FIRA i avío, re:faccionario y -

el. crédito de f'inanc'ie.miento a agroindustrias. Con este 6.J..ti

mo, se pretende a.mpl.iar el. empl.eo en el. sector rural. y el. mej.Q_ 

ramiento de l.os productores. Se apoya, ean créditos preferen

oialea La creación de molinos aceiteros, paateµrizadoras de l.~ 

che, empacadoras de :f'rutas y hortalizas, y plantas simil.ares. 
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3. 2. 6. Fl.liAliaIAMIENTO EN LAS COOPERATIVAS E.3C0Iu\HES. 

En el congreso de 1929, se acordó la creación de un banco re

~aooionario para las sociedades cooperativas; se oreó el "BB!! 

oo de Trabajo", miamo que tuvo una vida corta por no conven-

oer a las organizaciones de trabajadores ni a las sociedades 

cooperativas. Al. iianoo de TrnbaJo le 3iguió el Banco Nacio-

nal. Obrero de Fomento Industrial, que ~ué oreado por decreto 

del pres:!:dente Lázaro Cárdenas el 22 do julio de 1937. Este -

banco sobrevivió hasta 1941, ya que su experiencia sirvió de 

base para la formcoión del Danco Nacional de .Fomento Coopera

tivo (BAH.FOCO) con el apoyo decidido del presidente Manuel -

Avila Camncho, el 30 de Abril de 1941. El. Ban~ooo era una col!! 

binación de recursos económicos del gobierno, 1a iniciativa -

privada y las cooperativas. Cuando B~ooo desaparece (1979) 

contaba con 21 sucursal.es en todo e1 país, que otorgaban pre.!!. 

T,~m~e A grAn ~~rte del movimiento cooperativo nacional, pero 

en especial al pesquero. En sus iil.timos 3 ailoe de vida 

(1976-1979) real.izó una oampaila de eduoaoi6u cooperativa, por 

la que patrocinó 65 cursos con becas a 2850 trabajad.oree de -

diversas cooperativas de producción y consumo en distintos l~ 

gares del país en coordinación con el Instituto de Estudios 

Cooperativos A. C.; que tuvo por objeto orear 1a conciencia 

cooperativa, para un mejor ~unoionamiento del movimiento coo

perativo nac~onal. En 1979 se decretó la converei6n del BB!! 

oo Nacional Cooperativé en Banco Nacional. Pes~uero y Portun-

rio (BANPESCA) con objeto de desarro1lar los recursos pesque

ro3 del país, pero ta1 paso dejó sin protección orediticia a1 

reato de cooperativas no pesqueras que operaban con e1 Banfo

oo. Para remediar e1 prob1ema,en 1979 por decreto se oreó e1 

Fondo Naciona1 de Garantia y Descuento para las Sociedades 

Cooperativas y se indicó que este fondo que se iría amp1iando, 

tenía por objeto cana1izar recursos de la banca privada hacia 
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e1 movimiento cooperativo nacional. Sin embargo, hubiera sido ~ 

mejor la creaci6n de un banco especial para la pesca y que el 

B~oco ee dejara para financiar a laa demás ramas de cooperat! 

vas. Aquí debe mencionarse que en marzo de 1975 se constituye 

e1 :fideicomiso para el otorgamiento de orádito a cooperativas 

~sco1a.ru~, dal ~ua.J. hts.b1ara~os en ol s1guiontc capitulo. 

3.3. F ID E I C O MI SOS 

3. 3.1 • .:>IG!UFICA.DO Y TIPOS DE Fl.DBICO.:.U.30S. 

E1 tármino o vocablo Fideicomiso se deriva de las raíces 1ati-

nas "Pides" que signi:f'ica fidelidad o lealtad y "Commisum" cuya 

def'inici6n ea oomisi6n, encargo secreto o con:!idencial, las cu~ 

lee al unirse f'orman la palabra "Fideicommieum" disposición en 

que el testador oon:!ia su hacienda o ciertos legados a la :f'e de 

alguno que ejecute su voluntad. 

El f'ideicomieo es una figura jurídica surgida del modelo del 

"Trust" anglosajón. "Tr11st" es una acepci6n económica utiliza

da pera designar a ciertas organizaciones de tipo monopdlico -

que controlan la producción y distribuci6n de bienes y servi~-

cios o de ambos a la vez, cuyo objetivo es el de e.l.iminar la l~ 

bre competencia decidiendo de esta maneraásu arbitrio lo inhe-

rente a ia producción, distribución de bienes y servioioe y :f'i

jaci6n de precios de venta de loe eatis:f'actores producidos. 

El "Trust" como institución jurídica se oree que se remonta al 

siglo J.1.I en el que aparecieron en Inglaterra los primeros 

"uses" o usos, o bien, los "Trust" en :forma primitiva que con

sistían en trauSJlisiones de tierras que se realizaban a :favor -

de un prestanombres (Peo:f:fee to use), quien los poseía para de

recho propio o un beneficiario (Cestui que use). 

La acepción Jurídica que sirve pRra referirse al :fideicommissum 

en nuestro sistema legal, así como en el ing1ás y norteamerica

no, es la que se utiliza para designar diversas relaciones fid~ 

oiarias, derivadas del "Trust" anglosaj6n. 
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Bl fideicomiso como figura jurídica adlllinistrativa !ue aceptado 

en ~éxico en 1926 en la Ley de Ins~ituciones de crédito, y en -

1932 fue regla.montado en sus funciones y actividades,y encuadr~ 

do a 1a vez dentro de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédi

to vigente, 

TI.PO;> DE F:LDKICO!\!ISOS. 

Cada uno de 1os fideicomisos tiene una tare& precisa, sin emb~ 

go, en cuanto a su forma de operación, es posible reunirJ.as en 

4 grupos1 

a) Pideicomísos de descuento. 

b) Pideicomiaos de crédito. 

c) ~ideicomisos de servicios. 

d) Fideicomisos para sujetos de crédito especifioos. 

A) PDlRICOMIBOB DE.DESCUENTO. 

Son 1os que operan a nivc1 de Banco de Segundo Piso, o sea, que 

1a aplicación de recursos se hace a través de 1os Bancos Regio

na1ee de1 sistema BANRURJ..L, que son lu~ ~uo cpcr:!n d!raotrunente 

con 1os usuarios. Los Bancos Regionales, una vez que otorgan -

1os créditos, presentan para su descuento ante el fideicomiso, 

1oe documentos originados por 1ae inversiones financieras. Bn 

este grupo quoda.n comprendidos~ 

- B1 P.I.C,A,R. (T) Fideicomiso para Créditos en Areas de Riego 

(y Tempora1).- ~e financía inversiones de crédito de áreas de 

riego y temporal., para mecanización agrico1a, in:fraestructura -

a nivel parcelario, etc. 

El P.O.I.R. Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural.,

Qae canaliza recursos para programas oomo loa de subsoleo y -

rastreo, desmonte agrico1a y proyectos de in:fraeatructura bási

ca. 

- El F.O.c.c.E. Fideicomiso para ei Otorgam1ento de Crédito a -

Cooperativas Escolares.- Destinado al. financiamiento de esoue--

1aa de educación agropecuaria y que 11eva 1a final.idad de pro-

porcionar loe recursos económicos que se requieran para 11evar 



-38-

a niveiea adecuados de eficiencia ia enseilanza práctica. Ei su

jeto de cr6dito ea ia cooperativa eacoia.r. 

») PIDAICO:.Ud03 DE CRKDITO. 

son ica que operan directamente con ioa productores, ea decir, 

su actividad ea de primer piso. Entre eilos encontramos: 

- ll P.O.G.A.N. l>ideicomiao Ganadero.- QUe apoya y .. romanta. ia -

ganadería de exportación, otorgando cráditos a ioa ranchos gan~ 

deros que expiotan pies de criae. 

- Ei FIDHULE: Fideicomiso para ia Inveatigazión, ei Cu.1.tivo y -

la ComerciaJ.ización dfü Rul.e Ne.tw:·nJ... , 
- El PRO.OEL. Pondo dei Programa, Descentre.J.ize.ción de is.a Ex~-

piotaciones Lecheras dei Distrito Federal. 

- Ei FIDl:IBN: Fideicomiso Henequell9ro. Este fideicomiso recibe -

tambián apoyos de ia ~.A.R.R. Otros fideicomisos ciaaificados 

de cr6dito pero que han sido fusionados o ext:l.nguidos, fueron: 

-El. LANERO. Fideicomiso p.U'b i~ prcduc~j6n, Induatrie.J.ización y 

comercie.J.ización de ia Lana.- Que se dedicó e.J. apoyo integral. 

de iaa empresas ovinas. 

- Ei GANADERO E~IDAL. Este fideicomiso Ganadero Ejide.J., finan-

c~ó a ioe ejidos para empresa.a de pie de cría, engorda y deae.-

rrciio de gane.do bovino. 

C) PIJ>ELCOll.I303 DE SERVICIO. 

3on loa que real.izan actividades que apoyan operaciones e. futu

ro. En este grupo estuvieron ioa extintos: 

- P.E.D.A. Fideicomiso para Estudios de Deae.rroiio rlgropeouario. 

Que rea..lill.Ó estudios de pre-inversión. 

- P.o.c.c. Fideicomiso de Organización y Capacitación Campesina. 

Desarrolló p:06raJllB.s de Organización y capacitación campesina. 

D) FIDEICOMISO~ PAR~ 3UJBTOS DE CREDITO ESPECIPIC03. 

Estos se crean y operan bajo programas y á:r·eas eapecÍ:fice.s, por 

io que aus :;ujetos de crédito son espacíficos. Bntre estos exi!!_ 

tieron iea siguientes, ya que fueron fusionados; 
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- El. O~J.O. Fideicomiso de la Hacienda del. Ojo. QUe fue una -

empresa ganadera de bovinos de carne, propiedad de 1.a $ociedad 

Ganadera Ejidal. Francisco Zarco. 

El. de DE~ARRO.L.LO AGROPECUARIO DE LOS CINCO CENTROS DE POBLA-

CION SJI.DAL LEY FEDERAL DE AGUA~. Que se dedicó a 1.a expl.~ 

taci6n aaricola. 

3.3.2. PLDEICOHISO PARA BL C1r0RGAMIBNTO DE CREDITO A COOPBRAT~ 

VAS ESCOLARES (POCGE). 

3. 3. 2.1.. CREA(:.lO!l. 

El. Banco Nacional de Crédito Rural., 1.iene diversas é.reas espe

cial.izadas, mediante las cual.es atiende aBpectos compl.ementa-

rios aJ. esencial. de proporcionar crádito a 1.oo campesinos. Una 

de estas áreas es 1a fiduciaria o de fideicomisoe, que agluti

ne., norma y supervisa 1.os encareos que el Gobierno Federal. le 

ha hecho para impul.eer específicamente determinadas acciones -

~n ci egro, Eeta área mencionada tiene 1.a jerarquía de $1.lbdi

rección General. y de acuerci.o con sus :Lnstrucc..i..ouv.a. o.lg,_\nae .f! 
deicomisos cel.ebran contratos con loa 1.2 3ancos Regional.ea, pa 

ra que sean éstos quienes llevan directamente el ~inanciamien

to a 1.oe sujetos de crédito, como es el caso del FOCGE. 

La constitución del Fideicowiao pare el Otorgamiento de Crédi

to a Cooperativas Escolares se realiza mediante decreto presi

dencial., e1 24 de Marzo de 1975, derivado de 1.as gestiones que 

1.a Secretaría de Educación Públ.ica venia real.izando para que -

1as Cooperativas Zscol.iires fueran consideradas sujetos de cr6-

dito de 1.a Banca Oficial. Agropecuaria; ya que de acuerdo a 1a 

Ley General. de Crédito Rural., en su Artioulo No. 54, tal.ea C0.2, 

perativas no esteban consideradas dentro de las normas operat~ 

vas normal.es de las instituciones crediticias. Y asi, e1 fide~ 

comiso queda originalmente integrado peri 

- Comité Técnico.- Formado por un miembro da cada uno de los 

niveles de Educación; un representante de 

la decretaria de Hacienda y Crédito Públ.ico; 
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uno de1 Banco Naciona1 de Crédito Rura1 y e1 

Gerente de1 Fideicomiso. 

Departamentos: Técnico, Contabilidad y Administración, Divu.1.

gación, Crédito y Gobranza. 

- Oficinas: De Información y Ketndietica, Adlninietraci6n, Cent~ 

bil.idad, Registro y Cartera. 

-l.2 Residencias Regional.ea.- Ubicadas en l.ae oficinas regiona-

l.ee de 1oe .Sanco" uel. Jl..,tema BA!HWRAL. 

3.3.2.1.1. C.ARACTERISTICAS. 

El. Fideicomitente ea e1 Gobierno Fodora.1, representado por 1a 

3ecretaria de Hacienda y Crédito Pó.b1ico; el. Fidaaiario ea el. 

Banco Nacional. de Crédito Rura.1, S.A.; y loa Fidicomisarios son 

1as Cooperativas Escolares que se organicen en lau Escuelas Te~ 

nol.ógicas Agropecuariau (que cambiaron su nomenc1atura a Escue-

1ae JeCundarias T~cnicas Agropecuariaa , además de crearse 1a -

Dirección Genera). de ~acue1as decundarias Técnicas 

Institutos Tecno16gicos hgropecuarios y Centros de Estudios Té~ 

nicoa-Agropecuarioe (que tarubién cambiaron su nomenc1atura a -

Centros de Bachil.1erato Tecno16gico l•gropecuario), dependientes 

de 1a Dirección Genera1 de Zducación Tecno16gica Agropecuaria. 

El. 28 de Febrero de l.979, por acuerdo presidencia1 durante e1 -

régimen del. Lic. José López Portil.1o, y convenio modificatorio 

de Junio de 1981, se inc1uyen también a 1aa cooperativas que se 

organicen en 1as Bacue1ae Superiores agrupadas en la Asociación 

~exicana de Educación Agrico1a Superior, A.C. (AME.AS). 

3.3.2.2. FUNCIONES 

-Habituar a 1a pob1aci6n ssco1ar de los centros educativos a 

utilizar correctamente el. crédito agropecuario, encaminándo1o a 

e:.<.plotacionea de tipo co1ectivo y por medio de loa recursos que 

ae capten, contar con elementos para 11evar a nive1es adecuados 
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l.e enseñenze pr~cticc. Prrc el efecto son l.es siguientes funCiQ 

nes:· 

Reel.izcr opereciones de descuento con l.os bencos del. sistema, 

e fin de que éstos ot0r~uen los créditos Refaccionorios y Avios 

a l.as cooperativas escol.crcs. 

Orcpnizrr y promover el deserrollo de l.es coopcretivas esco1L 

x·es en todon l.os Centros de L1lse?1enze Agropecuaria. 

- Or5anizer cursos de ceprciteci6n enccminedos e lE explotación 

col.ectivc, el. ueo y manejo úel. crédito y empresas afines a l.e -

actividad earupecuerie. 

- Proporcionar asistencia técnica pera l.a buene marche de l.as -

ezpl.otccione3 ccretlit~des, haciendo participar a l.es coopereti

ves e fin de ~ue 3C interioricen de le manera que 30 real.iza. 

- RcguJ.eriznx- c:n su CHSO l.e situación c.¿;rrrie de l.os predios -

esignedos a l.os centros de enaeaanze agropeouaria. 

3. 3-2-2.l.. PAT.l:UllO?lIO. 

~.l :fideico.w..i.t:tü roc.:tbió !!!:. pctr:i!!lCnio fj_,1uci f1rio de 52 m111ones 

de pesos, con el que el G~bierno Feder~l determinó que iniciare 

aus operaciones.. En este punto heremos una resei'1n hist6rict:' en 

el inciso .Análisis del Comportamiento crediticio~ 

3.3.2.3. ri.EGLAJ .JJ.1' OP.í::tUCION. 

I.- .DE L.A.d OP.lfüACION;;;O .. ca.¡ GENERAL. 

PttDli>liA. Con cerso ,,1 petrimonio de.l Fideioomiso, el. Fiduciario 

podrá ~i'ectucr oper:>ciones <le 9r~:otn1no y/o descuento que tengan 

por objeto otor¿c.r cr~ditos refnccionnrios e mediano y l.argo -

pl.ezo, o de hebil.itación o avio, a l.as Sociedades Cooperativas 

o de otra netural.eze, que se constituyan en las Escuel.es Teono

l.6gicas Agropecuarias, Institutos Tecnol.6gicos Agropecuarios, 

Centros de Estudios Tecnol.6gicos Agropecu,-rios y l.as Escuel.es ~ 

de Agricul turv y Ge.naderie que e::itén dentro de le AsoCiAci6n -

Me:xicrina de Educe.c.c6n A¿x·icol.,- ;uperior y cualesquier(' otras 

instituciones educativas de fines similares, establ.ecidas por 

l.a · .3ecretri·ia. 
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de Eduoaoi6n Pl1b1ioa, a fin de promover e1 desarrollo de sus -

aotividades productivae, coxú"orme a planea de operación que se

rán aprobados por e1 Comité Técnico. E1 Fideicomiso, con la 

conformidad del citado comité técnico y la previa aprobación 

de1 fideioomit6nte en cada caso, también podrá conceder aval.es. 

Para e1 mejor cumplimiento de su cometido, el Fiduciario, con--

.1 u.ntñ.Jllente cvn .las t':.1..l.iaJ..uG dol. o:i.:;;tc::a del .E!!ncc !iacioneJ. de -

Crédito Rura1, J. A. establecerá una meoánica operativa, a fin 

de que dichas filial.es coadyuven a1 objeto del encargo fiducia

rio. 

dEGUNDA. Laa taaaa de interés para loa acreditados, on el caao 

de las operaciones refaocionarias, serán del 23~ anual. sobre -

sal.dos in .. olutos, computa.dos honorarios y cou:isiones, sin pre-·· 

juicio de pactar intereses penal.ea en caso de mora, no mayores 

que los que en casos análogos estableoe el Sistema Banco Nacio

nal. de Crédito Rural., S.A. Cuando se trate de servicios compl~ 

mentarioa oomo avalúos, aatudioa de preinvers16n, levantamien-

tos topográ.i'icos, ingenieria de diseño, etc., e1 fideicomiso 

podrá absorber au importe en los términos que autorice el Comi

té Técnico. 

~ERCERA. La tasa de interés para el caso de créditos de habili

tación o avió será de1 241' unual sobre saldos insolutos, ein -

prejuicio de los intereses moratorios y de los cargos por aerv~ 

cios complementarioa a que alude 1.a. regla anterior. 

Cuando ae operen reoureos provenientes de financiamientos obte

nidos por el. FidQciario, en las tasas a que se refieren cata r~ 

gl.a y 1.a anterior, se podrán el.ovar, a juicio del oomitá Táoni

co, en 1.os puntos necesarios. 

CUARTA. ~1 Fideicomiso cobrará sobre los avales que conceda, el 

porcentaje que acuerde, en cada caso, el Comité Técnico. 

QUINTA. E1 monto de los créditos que el Comité Técnico conocerá 

a1 aprobar las líneas respectivas, se ajustará en la práctica 

por el Fiduciario, quien deberá procurar beneficiar a1 mayor 
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número de los sujetos de crédito a que ae :afiaren estas reglas. 

do1o en casos especiales y con la previa aprobaci6n del Comité 

Tácnico, quien seüaJ.ará además los intereses y demás condicio-

nea, ae podrán conceder financiamientos que, por su importe, se 

consideran de excepci6n. 

JEX!eA. Los plazos de los créditos a que se concedan deberán fi

jarse en funci6n de la productividad y capacidad de pago de las 

explotaciones acreditadas, a mane"ª de facilitar la runortiza--

ci6n de loa créditos rofaccionarios y el pago oportuno de los -

avíos, de acuerdo con lo~ progralilas de inversi6n. Se podrán -

otorgar términos de gracia pura facilitar el pago del capital -

cuando a criterio del propio Comité, las inversiones así lo am~ 

riton y de acuerdo con la circular 565 del 4 do Diciembre de --

1968, de la co.miai6n Nacional Bance.ria y de noguros, y loe tér

minos previstos en la Ley General do Instituciones de Crédito -

y O:rganizacione s .i.tcriliarc :1. 

IV. CONCEPTOS DE TNVERSl:O?l. 

SRPTTU..~. Fodrán ser objeto de financiamiento con loe recursos -

dG aato ~doico~iso, todos aquellos ooncept0s de invere16n que 

han sido autorizados, droutro de J.oe siguientc:J renglones gcner.!! 

J.ea: 

A) A'{J:OS. 

l.- Adqui:Jici6n y manejo de ganado para la engorda. 

2. - Compra de AJ..i.mentos, pasturas, med.icU.nas y atrae erogaoio-

nes necesarias destinadas a explotaciones ganaderas, av!oo

las, ).a.na.res, porcinas, etc. 

3.- DesarroJ.lo de Cultivos cicJ.icos. 

4.- Manejo y explotación de cultivos permanentes o perennes. 

5.- Procesamientos industria.lea y de comercializaci6n de produ~ 

toa agropecuarios. 

6.- Mantenimiento de maquina.ria y equipo. 
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B) RBFACCIONARIOS. 

i.- Fomento y mejoramiento do ia ganadería. 

a) Acondioionamiento de potreros y estab1ecimiento y mejoramiea 

to de praderas y cul.tivos de aJ.faJ.fa. 

b) Abastecimiento de agua para el ganado. 

e) Adquisición de semental.es y pies de oría. 

d) Instalaciones y construcciones para el manejo adecuado de1 -

ganado y conservación de forrajes y alimentos concentrados para 

ganado; y 

e) Estab1ecimiento y mejoramiento de p1antas avícolas y apia..,..._

rios. 

2.- Fomento de cul.tivos en general. 

a) Construcción de obras hidráuJ.icaa a nivel parcelario para 

riego, drenaje y rehabilitación y mejoramiento de sueios; 

b) Construcciones agríoo1as y obras do mejoramiento territo~-

r:!.c.l., :; 

c) Desmonte, aco~dicionat:ú.ento y niveiación de tierras. 

3.- Fomento de plantaciones permanentes. 

a) Adquisición de piantas y establecimiento.<de viveros y piant~ 

oionea, y 

b) Construcciones de estructuras así como de caminos y cercas -

para ias plantaciones. 

4.- Biectrificaci6n ruraJ. para fines agropecuarios. 

5.- Industrias agropecuarias cuando estén vincuJ.adas con ios 

programas puestos en marcha en la escueia de que se trate. 

a) Conservación, empaque, se1ecci6n y preparación para ei merc_g 

do de productos hortícoias, frutícoias y pecuarios, inciuyea 

do forrajes y otros productos agrícoias; 

b) Transformación primaria como deshidratación, en1atado, ex-•

tracción de jugos y aceites, preparación de carnes y ~orra-

jes; y 

c) Pasteurización e industriaJ.izaci6n de 1eche. 
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6.- Para sufragar loa gnatos qua se originen con motivo da la 

regularizaci6n de la tenencia de la tierra. 

7.- .L!aquina.:ia y equ:l.po. 

:U:I.- SUJETOS DB CREDITO. 

OCTAVA. Las cooperativas que se integren en las Escuelas e 

Instituciones ~ducativas a que se hace menoi6n en la regla 

primera, organizadas en forma que determinen laa leyes o re-

glamentos aplicables, agrupando a maestros y alumnos con el -

objeto primordial. de habituar a la población escolar de estos 

centros docentes a utilizar correctamente el crédito para el 

desarrollo integral; aspecto éste indispensable para comple-

tar su formaoi6n educativ~. 

IV:EVALUACION DE SOLICITUDES Y AUTORIZACION DE LOS CREDITOS. 

NOVENA. Las solicitudes de financiamiento que prebenten las 

cooperativas ya seilal.adas en reglas anteriores, deberán ser 

sometidas a la oonsideraci6n del comité técnico una vez que 

en las solicitudes aprobadas por dicho Comité, el Fiduciario 

celebrará los contratos de crédito oorrespondientea. 

DECillA. Previamente a la celebraci6n de loa contratos será r~ 

qUiaito indispensable la elaboración de una evaluación por c~ 

da solicitud recibida. Dicha evaluación, que se realizará de 

acuerdo con lae normas que aplique en sus operaciones el fid~ 

ciario, tendrá por objeto determinar si la operación es via-

ble técnica y económicamente. 

DECIMA PRIMERA. Cuando se trate de operaciones de avío, una -

vez que se haya hecho la evaluación a que se refiere la regla 

anterior, el fiduciario podrá contratar y ejercer el práatamo 

correspondiente. En el caso de lae solicitudes de crédito r.!! 

faccionario las evaluaciones respectivas serán enviadas en c~ 

da caso al. fiduciario, para que previo anál.iaia y dictámen de 
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.las misma.a sean presentadas, individuai o genéricamente, a la -

consideración de.l ComitJ Técnico, ¡iara e:f'ectos de su aprobación 

DECIM.A 3.SGUllDA. Las institt1ciones C:ducativas que sean acredita

das por el. fiduciario deberán obligarse, en sus respectivos co~ 

tratos de préstamo, a mantener y conservar en condicion~e efi-

oientes de servicio sus explotaciones y se comprometerán a ace~ 

tar l.a supervisión que juzgue pertinente establecer e.l acredi-

tante. 

DEOI?AA TERCERA. Los contratos de crédito que el fiduciario cel~ 

bre con su clientela, se elaborarán con base en los modelos de 

docwnentaci6n que sean aprobados por el Comi·té T6cnico. 

V. SERVI.CI0:3 DE .ASI;>TE?ICU TECNICA. 

DECI.llA CUARTA. El fiduciario fijará las normas a que se sujeta

rá el servicio de asistencia técnica para loa beneficiarios de 

este programa y establecerá, para el wLümo ~ro~6~ito, la coord.:!:_ 

nación que proceda con la Secretaría de Agricul.tura y Recursos 

Hidráulicos, y la Secretaría de Educación Pública, a.a~ como con 

.las demás dependencias y organismos relacionados con la organi

zación y capacitacidn agropecuaria de los sujetos de crédito. 

VI. INFORKACION. 

DECI.MA QUI.NTA. El. fiduciario convendrá con l.as Instituciones -

Educativas acreditadas, l.a obl.igaci6n de que l.e &wnini.stre to-

doe loa datos que requiera, con l.a periodicidad y en la forma -

por él. determinadas. 

DBCIK.A. SE.X.TA. En l.o no previsto por l.as preeentea reglas de op~ 

ración, el Comitd Técnico dictará sus inetruccionee al. fiducia

rio. 
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3.3.2.4. 
~ontcntlo con i11iormec~6n ~r·oporci~nr~P •10r l:~ Dirección Gc~1cr;l 

de .;ducaci6n Tecnol63ica A3ropeCuEria y Cirección Generrl de Ss

cuclno .:>ecun<l.r rius ·Técnicp j, pdrt1::nocie.1 tt: .. J r .le ..Jecx:·otp.t·ía de -

Educacióc ~dblica¡ y lp Asociación Mexicrnp de Educación ~~rico-

1P y .iupcrior, A. t.! .. , c.l u.'1.ivcrso de trr-b:- jo J.el fiUeicomisc ht>.:!_ 

ta el n~o úe 1985 3e resume en el si3uiente cuadro: 

.;;.¡cuelps .;ecundarias T6cnicas 

(.C:...iT) 

ventros de BachíllerF.to 

co A;~ropecuario {Gll.J:A) 

Institutos Tecnoló3icos 

A~ropecu~rio3 (ITA) 

Asociación Mexicana 

A,~rícola Superior (.A;;J;J...;)• 

TUl'....L 

~u..,;;,·_r;,;, Directorio Nacional de Escueles J.~f.ci~eá_~~~:ies 
,,·u~;_;.c;_.3,.l\RUHAl... 

• .::,,. pertinente se.1alar que dentro de:· esta 'Asociación están agru-
, '·~ ; 

pPda!3 l"s siguientes escuelas· de Medicine .:veterincria y Zootecnie. 

l.- Escuele Juper·ior· de Zootecniai· ·Universidad Autónoma de Chíh. 

2.- Colegio de Postbrado en Zootecnia~ Universidad Autónoma de --

Cnihunhua. 

3.- !::scuela :;uperior de Agricultura y Zootecnia, UniversidPd 

Jut'.rez J.t:l Zatado de ::>urengo. 
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4.-Escue1a de Agricultura y Zootecnia, Universidad de Guanajua

to. 

5.-Facu1tad de Estudios .:>uperiores, Divisi6n de Ciencias Agrop~ 

cuarias, U.l•.A.111. 

6.-FacuJ.tad de J..grobio1ogía Presidente Juárez, Universidad 1di-

choa.ca.na de .:>a.n lii.col.ás de Hidalgo. 

7.-Diviai6n de Ciencias Aeropecua.rias y Marítima.a, Instituto 

Teonol.6gico de Estudios 3uporiores de ~onterrey (ITESK), Nu~ 

vo León. 

8.-Escuel.a de Medicina Veterinaria y üootecnia, Universidad Au

t6noma da Zncatecas. 

De l.aa cua.1ee 1ae No. 1 y 8 :fueron atendidas con :!inancia.mien-

tos FOCCB. 

A su vez, estas escuel.as están d.ietribuidaa en l.oa astados de -

l.a Repúbl.ica da 1.a siguiente manera: 

DJ:STlU.BUCl.Clli DE.. :rllSTI~1JO:I:ONES 1'0R BS'l:.ADO Y NIVEL ACADEfilCO 
ITF 

B3TAD0 EST CBTA ITA CBTF IS&TA• AHBAd 

AGUA.:> C...W:..t.:I>TE::> 

BAJA CAL:tl'ORNIA 

NORTE 

D.AJ A CALI.PORNIA 

;3UR 

CAMPECHE 

COAHU.1LA. 

COLDIA 

ClllAl'AS 

ClllBUAHUA 

16 

13 

6 

14 

24 

8 

51 

24 

DISTRITO FEDERAL 2 

DUR.ANGO 47 

GUANA.JUATO 18 

GUERRERO 68 

4 

2 

1 

2 

3 
1 

9 

5 

8 

3 
6 

1 

1 

l. 

1 

1 

1 

3 

l. 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

6 

2 

1 

1 

2 

22 

16 

8 
17 

30 
10 

62 

36 
4 

61 

23 

78 



E.:>TADO 

HIDALGO 

J.ALJ:3CO 

nuco 

JlORBLOS 

NAY.AlUT 

NUJiVO LEON 

OAXACA 

PUEBLA 

QU.Ei3.E!r A.RO 

QUINTA.NA ROO 

dAN LUI~ POTO.U 

41.NALOA 
;iONOliA 

!fABA,.SCO 

TAJU.ULll'A::3 

TL.AXO.ALA 

VER.A.CRUZ 

'YUCAX.AN 

ZACA!rECAS 

TOTAL 
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ITF 
EST CBTA ITA CBTF I::3ETA AMBAS 

32 
42 

l.8 

53 
l.4 

21. 

21. 

80 

23 
8 

8 

23 
36 

37 
l.7 

35 
9 

43 

l.9 

29 

5 

5 

4 

l.O 

6 

5 
8 

l.4 

2 

l. 

2 

l.l. 

4 

6. 

6 

7 

2 

l.3 

6 

6 

859 l.67 

l. 

l. 

l. 

l. 

l. 

l. 

4 

l. 

l. 

l. 

l. 

l. 

l. 

l. 

2 

25 

l. 

l. 

6 2 

3 
4 

l. 

l. 

4 

l. 

l. 

2 

2 

2 

2 

l. 

l. 

45 

3.3.2.5. ~IS DE CO~ORTAAUE;NTO CRJµ>ITICIO. 

TOTAL 

38 

51 

26 

66 

21 

28 

34 

99 

25 

l.O 

l.l. 

36 

42 

46 

26 

45 

l.2 

58 

27 

36 

l.,104 

Aunque el. fideicomiso ae crea en l.975, es hasta el. afio de l.977 en 

que se formal.izan sus oporacionea, ya que en1 

l.976. Lae actividades del. fideicomiso se refieren a trabajos de -

promoción, y se l.ogra integrar a 25 cooperativas escol.ares 

con 6,250 socios y se otorga un crádito de avio por 

$ 268 1 000. 

l.977. ~n este a.i1o se l.ogra ds.r atención a l.54 cooperativas oon --
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)6,000 socios, operando un total do 30.6 millones, predo

minando las solicitudes do créditos refaccionarios. 

l978. La actividad sieuA en aumento, la operativa en aste año 

es de 55.9 millones continuondo con la tendencia de soli-

oitudes y ejecución de créditos refaccionarioa; se da 

atención a 303 co0per~tivas con 75,750 coopera~ivistss. 

l979. Similar a los a~os Pnteriores, la preferencia por crédi--

toa refaccionarioa continú&, so operan 89.l millones aten

diendo a 345 cooperativas y 86,250 cooperativistas. 

l980- Se detecte un incremento en la operativa do créditos do 

avio, que aJ.cansa un 99~ del programa asignado que fue do 

lOl.7 millones y habiendo atendido a 470 oooporetivas con 

l20,000 socios_ 

19Bl. Se operan l75.8 millones loGrando atender a 5l4 cooperati

vas con l28,500 socios, cabo aclarar que le operación ae -

real.iza principa.lmonte ~n c~ódito d~ AVÍo porque el techo 

financiero os inauficionto para financiar refaccionarios. 

l982. Para este ado se logra operar l90.5 millones predominando 

nuevamente la operación en crédito de avío, so beneficia -

a 592 cooperativas con 148,000 socios. 

l983. A partir de este oao los apoyos fiscales son insuficien--

tes para lea solicitudes recibidas y do lea 592 coopera~i

vaa financiadas solo logra atenderse a l96 cooperativas 

con 49,000 socios, habiendo operado 225.7 millones, do 

loa cuales 147.8 que correnponde el 65~ se canalizó a cré

ditos de avio. 

1984. Con los 323.2 millones operados en esto aao solo se logra 

beneficiar a l66 cooperativas con 29,000 socios habiendo 

asignado 291 millones para créditos de avio l90%) y 32.2 

para refeccionarios (lO~). 

1985. Se operen 347.5 millones en créditos do avío y 0.7 millones 

de refaccionario, haciendo un total de 348.2 millones. 
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l.os cual.ea 3irvioron para beneficiar parcial.mente a un número de 

cooperativas simil.ar al. a'1o anterior, ya que nuevamente resu1t6 

insuficiente este monto parP satisfacer l.as necesidedes real.es -

de lea cooperativas. 

J.. lllanera de resumen se gre.t'ica 1.e operación del. Fui,;CE en All.í::X.O l.. 

Ea necesario seaal.ar que a l.e operación de cada aao se l.e denomi

na techo fine.noiero, •mismo que se cont'or-...a por el apoyo fiscal, -

recuperaciones de créditos avíos otorgndos el tillo anterior, recu

peraciones de aproximadamente 4.5% de evios otorgados en el. primer 

ciclo del. mismo año y recuperaciones de créditos refaccionnrios a 

vencer en ese a..~o. El. siguiente cuadro muestre los incrementos 

do l.os apoyos fiscal.es asignados el. fideicomiso1· 

COLIPAR....TIVU DE APOYU.; PISCA.LE.; RECI.BIDUS DE l.977 }. l085. 
( ~ILES DE PE30S ) 

IliPORTE I li C R E L1 B N T O 
A N O .; íLlCI.BIDO ABSOLUTO RE.LATI'IO 

l.977 - l.978 l.3,750 25,000 l.L,250 f"t-.. OJ 
o..&...vr 

l.978 - 1979 25,000 36, 300 113,000 45,2,; 

l.979 - J.980 

1 

36,300 l.35,000 98,700 271. 9" 

l.980 - l.981 l.35,000 ll0,000 (25,000) (lB.5%) 

l.981 - l.982 J.J.0,000 l.16,)00 6,300 5. 7% 

l.982 - 1983 l.l.6,300 lJ.7,000 700 o. 6" 

l.983 - 1984 l.l.7,000 l.17 ,ooo - -
1984 - 1:985 l.l.7,000 164,000 47,000 40.1,: 

Del cuadro anterior se desprende que por l.oe affos 1978 a l.980 la 

tendencia de l.os apoyos fiscales fue positiva a precios oorrie:?J.

tes, sin embargo es a partir de 1981 cuando les aportaciones fi~ 

cal.es decrecen, epreciéndos.e que en dicho año se recibieron 25-

mil.l.ones de pesos menos en relación al a.f1o inmediato anterior, -

lo que significó un decremento del l.8, 5%. ( 5) 

(5) Anteproyecto del. pl.en de Operaciones 1986. POCC.&.-.BANRURAL. 
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Esta tendencia práctica.mente continúa ya que los aumentos queda

ron muy por debaJO de la tasa inflacionaria regietrada en los ú~ 

timos 4 &.dos. 

Cabe aclarar que el apoyo fiscal se refiere a 1.a cantidad qtte al. 

fideicomioo asi5na l.a COORDL»ADOR..A '3BC'rORI.AL representada por 

l.as decretarías de Hacitrnda y Cróa.:i.tv F-.iblico, y de Programación 

y Presupuesto. 

Durante el período l.977 a 1985 se logra atender a 592 escuelas -

de un total. de 1,104 lo que representa un 53.6~ • 

La operación desglosada por actividad productiva ( agi1; ganadera 

e induatria.:L) ee adjunta en el AIIBX.O 2. 

Bn el presente cuadro se muestra el. número de cooperativan aten

didas hasta 1985 y el porcentaje del iJ!lpacto por nivel educativa. 

:COT AL .DE E.:lCUEL.AS ~ 

.DBN<;>lilNAC:iON E .3COEJ.A.3 ilENDI.DA.3 J:J«PAC'I!O 

E.!1T 859 472 54.9 

CBTA. 167 93 55.7 
CBTP 6 J. 16.7 

ITA 25 J:2 48.0 

ITP 1 

ISE'I!A 1 

AllE.A3 45 
,-_, 

.~~~~~~~~~~~~~~~~~~-"'~~~~-

TOTAL GENERAL 1,J.04 ~, 53.-6 

l"UENTEi 1'vGCE-l3.AliltUi!A.L. Unidad de Programación Crediticia. 
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3.3.2.6. FASES DE LA OPERACION CREDITICIA. 

de describen paso a psso las principales fases de la operación 

crediticia en una forma breve, clara y su:f'iciente. 

A.) CO!iTRATACION. 

Residente.- De acuerdo al Plan de Operaciones promuevo en los 

centros de estudio de su área de in:fluencia la - -

constitución de cooperativas. 

Cooperativa 3acolar.- ~e constituye loea.J.aente e int'orma a1 

Residente. 

Residente.- Promueve la integración de solicitud de oró4ito 

ante el Banco Regional. 

Cooperativa Escolar.- Elabora su solicitud de cr6dito y la pr!?_ 

senta a.l Banco Regional. 

Banco Regional.- Recibe la aolicitud, confronta contra el Plan 

de Operacione~, rccliz~ visita de campo, elabora -

evaluación, autoriza por medio de su Col!lité da Cri 

dito y turna eva..l.uaci6n a oficina Matriz del FOCCE. 

Departa.mento Técnico,- Recibe la evaluación, revisa, ajusta y 

turna al fiduciario. 

Fiduciario.- (Gerencia da Operación). Revisa, di~ta:nina y de-

vuelve al Departamento Técnico. 

Departamento Técnico.- Turna al Departamento de Crédito la ev~ 

luación dictaminada. 

Departamento de Crédito.- Registra la evaluación dictaminada, 

e1abora 1a presentación de la solicitud del crédi

to y la presenta a.l Gerente. 

Gerente.- Turna 1us presentacionee d~ solicitud al Comité Téc

nico. 

~omité Técnico.- Recibe las presentaciones de solicitud, revi

sa, autoriza y devuelve. 

Departamento de Crédito.- l.n.f'orma al Banco Regiona1 la autori

zación otorgada para contratar. 

' 
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Banco Regional..- Elabora contrato con la cooperativa y recaba 

firma de ésta. 

Cabe señal.ar que el procedimiento antes mencionado fue el que 

inicialmente utilizó el fideicomiso en sus primeras operacio

nes crediticias. Poateriormonto este procedimiento resultó -

totaJ.mente anacrónico por contemplar una gama de trámites bu

rocráticos que como consecuencia loa créditos no se otorgabaR 

con oportunidad y por lo tanto existía desfasamiento de los -

créditos originalmente autorizados. Para dar una mayor agil!_ 

dad al crédito, el fiducicrio doleeó facultades a los resideg 

tea regionales para autorizar créditos en sus residencias re

gionales por montos que inicialmente fueron por 100,000 pesos; 

posteriormente se incremento ei monto a 500,000, asi sucesiv~ 

mente se fuá incrementando este monto hasta llegar a 2000,000 

de pesos~ Los créditos superior~~ b1 1~t~ ~ c~~~cided d~1 

residente deberían sujetarse a la autorización de· oficina ~ 

triz FOCCE, basta por un monto de 5·000,000 de pesos. Los 

créditos superiores a esta cifra, serian autorizados por la 

~ubdirecci6n General Fiduciaria. 

B} EJERCICIO. 

Banco Regional.- Con basa en el contrato y evaluación efectúa 

la primera ministración. Elabora Pag&rá. 
Cooperativa Escolar.- Recibe ministración, firma el pagará y 

devuelve. 

Banco Regional..- Bnvia a la oficina .Matriz del FOCCE. 

Copia del Contrato Banco,,- Cooperativa 

Certificado de Ouatodia. 

Pagará. 

Relación de Papel a Descuento. 

Departamento de Crédito.- Recibe la documentación enviada por 

el Banco Regional, la revisa y elabora solicitud de m~ 

niatraoión que envía al Fiduciario. 
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Fiduciario.- Recibe 1a so1icitud de ministraoi6n, 1a revisa y 

sitáa 1os fondos. E1abora aviso de cargo que envia a1 

POCCE. 

Depe.ri;amento de Crédito.- Recibe el nviso do cargo, o1abora la 

póliza correspondiente y turna aJ. Departamento de Conta

biÁidad y Administración. 

Departamento de Contabi1idad y Administración.- Recibe pó1iza y. 

aviso de cargo. 

C) RECUPE.RACIONES. 

Departamento de Crédito.- Hevisa ous registros de contro1 de -

vencimientos tanto de créditos de avío como refacciona--

rica. Identifica el monto que deber~ ~ecuperarse en el 

mea aiguj.ente • .Elabora y envia & los bancos regionales -

cartas recordatorias de pago. 

Banco Regional..- Recibe la carta recordatoria de pago, cobra a 

sus acreditados y sitó.a la suma recuperada, via Fiducia

rio. 

Fiduciario.- Recibe recuperaciones, elabora y envía aviso de a

bono aJ. POCCE, 

Departamento de Crédito.- Recibo aviso de abono, verifica fecha 

de envio de ministración. Identifica a quien debe apJ.i-

oarse el abono y cal.oul.a e1 monto de los intereses. Ela

bora y remite aJ. Departamento de Contabilidad y Adminis

tración p61iza y aviso de abono. 

Departamento de Contabilidad y Administración.~ Revisa póliza y 

aviso de abono. 

D) dUP&RVI .. UON. 

Departamento Técnico.- De acuerdo a su programa de supervisión, 

por encargo expreso del Gerente, ó a so1ioitud del resi

dente ordena visitar la Hesidencia, el :aanco Regional Y 

las cooperativas con que opera. 
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3Uperviaor.- Revisa los registros con que cuenta el Fideicomiso 

y recolecta toda aque11a información útil que deba lÁe-

var consigo a1 efectuar la visita. Efectúa entrevista -

con el Residente. 

Residente.- Informa aJ. supervisor la problemática que presentan 

tanto el banco como las coopc=o.t~vsn de su Jurisuicción: 

concilia sus registros con la información que para el. c~ 

so el supervisor lleva. 

::>upervisor y Residente. - Vi si tan el 3a.nco Regional, entreviatáE 

dose con los funcionarios responsables de la operaci6n -

Fiduciar1.a. Concilian :inj'.ori;iación común, detectando y a

clarando diferencias. Visitan totaJ. o sel.ectivamanto a -

l.a_s cooperativas escolares en operación. Detectan deav~~ 

cienes a loa planea originales proponiendo medidas co--

rrectivaa. 

Supervisor.- Dlabcrc i.!;i~orme de supervisión, aeñaJ.ao.do l.as ai-

tua~iones encontradas, 1as medidas tomadas de irunedi~~o 

y aquellas que se han propu~ato para corregir l.a proble

mática observada a !!lediano o largo pl.a:z.o, e1 cual. an·tre

ga · a1 Jefe del Departamsnto Tácnico. 

3.3.2.7. PROBLBJ.lA.TICA Y PBR.:iPECTl.YAS. 

1.- PROBLEMA'.rI9A. 
Conociendo que en nuestro país existe una problemática social. -

educativa agropecuaria, su solución requiere de planea y progr.!!: 

mas educativos que tiendan B l.a formación integral de ios aJ.um

nos que requieren en lo funda.mente.1 de io siguiente: 

a) Pormaci6n académica en iaa aulas. 

b) Capacitación práctica en las inatal.acionea y taiieres asro-

pecuarioa que forman parte ~9 1as escuelas como una exten--

ai6n de 1aa aulas. 
c) Conocimiento práctico sobre ei crédito agropecuario, así co

mo vivencia y hábitos sanos respecto de ia obtención, uso y 

manejo del mismo. 
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d) Una organizaci6n que para el medio educativo tenga las vent~ 

jaa de ser colectiva para impu1sar loa principios democráti

cos y de solidaridad entre los a1umnos, es decir, la cooper~ 

tiva escolar. 

Esta problemática se manifiesta en cuanto a: loa sujetos de crf 

dito a atender; los bienes de que disponen y garantía; el cr6d~ 

to y su conocimiento. 

En cuanto a los sujetos a atender, denominados cooperativas es

colares, es do so~nrse que: 

Unicamente pueden ser constituidas por a1umnoa, maestros y e~ 

pleados de las escuelas, excluyéndose a cual.quier productor -

agropecuario, ya se trate de campesinoa ejidatarios, pequeüos 

propietarios, o ccununeros. 

Reviste par"ticul.a.L- l.w.,Por~a.nc.!¿¡ l~ cD-lid.~.d clA1 Alumno ya que 

el 90~ de las cooperativas escolares están const~tuidas por 

menores de edad faltos de capacidad de ejercicio, que incluso 

deaempeüan funciones representativas. 

Existe una continua renovación de los socios cooperativistas, 

ya ac~ porque loa aiu.mnos se integran a la vida productiva o 

ingresen a niveles educativos superiores. 

Por cuo.nto hace a loa bienes de que disponen y garantías, es de 

observarse que: 

Las cooperativas escolares detentan y usan en raz6n de fines 

sociales, bienes propiedad de la liaci6n destinados a1 Servi-

cio Público de la Bducaci6n, oonsistentes en tierras, eata--

blos, zahurdas y otras construcciones (no se trata de au1as), 

equipo y maquinaria. 

Zatos bienes propiedad de la llaci6n, representan la mayor in

versi6n en las instalaciones y talleres agropecuarios destin~ 

dos a la enseüanza práctica de los aiumnos. 

~demás de estos bienes propiedad de la Nación, las cooperati

vas cuentan con bienes adquiridos mediante créditos refaccio-
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narios FOCCE, los cuales se integran a dichas instalaciones y -

talleres para formar unidades de educación práctica agropecua-

ria. 

-Loa bienes propiedad de la Federación no pueden ser otorgados -

en garantía, y los bienes adquiridos mediante crédito son de h~ 

cho inembargables, puesto que de hacerlo se lesionaría el Serv~ 

cio l'11blico de la Educación y se daría lugar a problemas de ca

rácter social. 

Por lo qua se refiere al cr6dito, es de hacerse notar ques 

-Está condicionado en cuanto a su monto y destino a las finalid~ 

des educativas tanto de las cooperativas como de las inatalaci~ 

nos y talleres agropecuarios. 

-Jil. monto del crédito está determinado por pequeaas instalacio--

:oo y t::ll.e~e~ ~opecuarios y no por exp1otaciones a mediana o 

gran escala de tipo comercial, puesto que en caso contrario se 

perjudicarían los fines educativos. 

-En cuanto a su destino, el crddito :;Dbe ser en aquellas lineas -

que rr.quieran la educación práctica y la especialización de los 

alumnos, determinándose así la diversificación de las explota-

ciones agropecuarias por razones fundamentalmente educativas y 

no de mercado. 

-Las cooperativas escala.res no tienen fines lucrativos sino emi

nentemente educativos y i'o:i:·mativos, por lo que no tienen utili

dades sino rendimientos económicos, cuya distribución está con

dicionada también por criterios e~ucativos. 

-En consecuencia, el financiamiento está orientado fundamental-

mente a la educación y no a la producción por lo que el crédito 

no es en si el objetivo final, sine un medio pare la formación 

integral. de los alumnos. 

~n lo relativo al conocimiento del crédito, es mediante dos vias: 
-Vivencia del crédito para inculcar a los alumnos hábitos sanos 

sobre su obtención, uso y manejo. 
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Presentación práctica del. crédito mediante actividades de di

vul.gación, para no caer en un conocimiento puramente formal. y 

académico. 

Una voz analizada l.a probl.emática actual, tenemos que a pesar _ 

de 1.oa tiafuerzoa real.izados por el. FOCCB hlista l.a fecha, tanto 

en el. aspecto crediticio como las luborc3 do d1vul.~ación del. ~ 

crédito, no ha sido posible reaol.verl.a partiendo del. hecho que 

al. POl.:GE no se l.e brindó el. apoyo económico aW::iciente de acue~ 

do a su capacidad operativa - por citar un ejempl.o, diremos que 

para el. ado de l.984 se realizó un proyecto de Pl.an de operacio

nes del. f ideicomiao para atender l.aa noceaidadea real.ea de l.as 

738 cooperativas eaool.area existentes, por un monto de 2,439.6 

mil.l.onea do pesca, con l.oa que se pretendia hacer funcionar l.a 

infraestructura agropecuaria instal.ada, destinando 795.7 mil.l.o

nea para créditos rofaocionarios contractual.es y l.,643.8 m:Lll.o

nea para l.os avíos necesarios, y sol.o se consiguió un apoyo fi~ 

cal. de 214 mil.l.ones para ese ailo-, l.o que provoca una brusca -

descapital.izaci6n y obl.iga a una marcada restricción de l.as op.2_ 

raciones creditioiaa 1 dando ·como resul.tado un apoyo modesto a 

l.as neoeáidades de financiamiento en el. sector educativo agrop.2_ 

cuario. 

Aunado a io ante1ior, con fsoha 24 de Diciembre de l.985 se de-

creta l.a extinción del FOCC~, entonces l.a probl.emática es aún -

mayor debido a que l.egal.mente, l.as cooperativas quedan desprot.2_ 

jidas en cuanto a l.a obtención de sus necesidades financieras -

para expl.ot~r sus instalaciones, repercutiendo esto en una ma-

yor subutil.izaci6n de sus recursos productivos y consecuenteme~ 

te una preparación insuficiente debido a 1.a fal.ta de prácticas 

agropecuarias que con l.os cráditos se real.izan. 

2.- PBRdPECTIVA~. 

Actual.mente participan tres entidades o estructuras administra

tivas del. Jector Pd.bl.ico para 1.a sol.uci6n de 1.a probl.emátioa s2 
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cial. educativa agropecuaria, o sean Secretaria de Educación Pd

bl.ica, Bancos dol. Sistema BanruraJ. y Fideicomiso para el. otor

ge.miento de cr6dito a Cooperativas Escol.ares. 

También participa l.a Asociación Mexicana de ~ducación Agricol.a 

3uperior A.0. (AJIEA~) que acepta las soluciones a que se l.l.egue 

y se aplican a l.as escuelas que agruva dich~ ~sociación. 

Secretaría de ¿ducaci6n Pública. 

I.ndudabl.emente que a ésta le corresponde l.a mayor participación, 

pero tiene dos l.imitantes fundamentaJ.mentei 

No tiene la :facu1tad de otorgar créditos. 

No eetá en posibilidad de hL.cer llegar a los aJ.umnos al. cono

cimiento práctico del. crédito, salvo que se creara dentro de 

su estructura una área especial.izada de divul.gación. 

Con l.o anterior puede argumentarse que la Secretaria de Educa-

ción Pública puede cubrir l.os gastos e inversiones con recursos 

reouperabl.es s:i..u J..a c:::.re.cteri.atica de cr6dito o con recu.raos a 

fondo perdido¡ pero bajo este supuesto se perdería l.a :finalidad 

de l.a :formación intee,ral. de los al.wunos, ya que e13tos no ten--

drie.n el. conocimiento práctico y la vivencia del. crédito para -

incul.carl.es hábitos sanos respecto dt> su obtención, uso y mane

jo. 

A'1n más, podria argumentarse que l.a formación integral. de l.os -

al.u.m:nos no :z:·equiere de l.o anteriormente ex.puesto, pero debe se-

1laJ.arse que no es una mera e:,;;presi6n, sino obedece a necesida-

des real.es que se le presentarán a.1. al.u.mno como productor o té~ 

nico agropecuario. 

Bancos dei Sistema Banrural.. 

~e considera que l.os Bancos Regional.ea del. Sistema Banrural. 

está.n imposibilitados para; 

..,;1 otorgamiento de estos cráditos con r·ecursos propios debido 

a que l.a Ley de Crédito Rurai no considera sujeto de Crád:l.to 

a l.as cooperativas. 



-61.-

Hacer ll.e¿ar a l.os alumnos el. conocimiento práctico del. créd~ 

to, salvo que se creara dentro de su estructura una á:r-ea esp~ 

Cial.izadu de divulgación propia para cntudiuntes y no campes~ 

nos. 

Fideicomiso para el otorgamiento de Créuito a Cooperativas Beco 

.l.alioi. 
Considerando que el Fideicomiso Pábl.ico representa para el. Go~

bierno Federal l.a alternativa de administración, a continuación 

se expone: 

Alin prevaJ.ece l.a probl.emática social. que l.e dió origen. 

Los sujetos a atender, l.os bienes que ástos disponen y gare.n

tias, asi como el orédito, presentan c...recterísticas especia

l.es. 

Tanto l.os Bancos Regional.es como l.a 3.¿.P. no pueden otorgar 

estos créditos. 

La divu.l.gación reviste una importancia símil.ar a l.a del. créd~ 

to y su vivencia, ya que tiende a la íoi-wuoi6n :!.:::tegrA1 rle -

loa alwnnos; esta divulgación es especial.izudu puesto que co~ 

siete en una presentaoi6n práctica del. crédito para no caer -

en una educación formal. y académica, por ~o que se requieren 

pro~eaionistan del. eero que tengan conocimiento y práctica -

del. crédito agropecuario. 

Además, el. Fideicomiso permite: 

Que este programa menor por su cuantía, pero importante por -

sus fines social.es, pierda su importancia dentro de una gran 

estructura administrativa. 

QUe ePte programa concreto aea debidamente atendido mediante 

una planeaci6n y presupuesto orientado especificamente. 

De alú que el. FOCCE formul.e su pl.an de óperación crediticia en 

coordinación con l.a Secretaria de Bducaci6n Públ.ica, A.MEAS, el. 

Banco Nacional. de Crédito Rural. y l.os Bancos Regional.es, con l.a 
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caracteriatica de llegar a nivel de sujeto de crédito. 

Por lo anteriormente expuesto se desprende que el POCCE es una 

entidad eapecie.J.i2ada. 

5in embargo, con el reciente decreto de extinción del :fideicom!_ 

so las perspectivas para la solución de la cita.da px·ol:lJ..omátice., 

se torno.n m•>y di:fíciles, ya que hasta el momento de 1.a edición 

del presente trabajo, aún no se tiene d~rinido 61. destino que -

seguirán, las actividades que se 11.evan en este :fideicomiso, -

quedando a la deriva las necesidades de financiamiento de las -

cooperativas escolares; se pzoaume que será el. propio Banco Jla

cj.onal. de Crédito Rural a trav6s <le otro fideicomiso que a\1.n 

subsista, o la ;;>ecre"taría de Bducaci6n Pública, a. trav6s del 

~rea de CooperativLs de la Dirección General de 3ducuc~6n Tecn2 

lógica Agropecuaria, quienes lleven a cabo ul. controi del fin8!! 

ciamiento, pero no se conocen alternativas para solucionar 1os 

probiemas Juridicos, sociales, educativos, económicos, adminis

trativos, etc. que esto pi·o;,-oc:!rif'-~ 
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3.4. INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA EN CENTROS EDUCATIVOS. 

3.4.1. TIPO Y EXISTENCIA. 

En el año de 1983, el Fideicomiso pare el otorgamiento de Créd~ 

to a Cooperativas Escolares en coordinec16n con la Diracc.i..6n G,!!. 

neral de Escuelas Tecnológicas Agropecuarias y la Dirección Ge

neral de Escuelas Jecundarias Técnicas, pertenecientes a la Se

cretaria de ~ducaci6n Pública y con le Asociación llexicana de -

Educación ,;gricola Juporior (AllEAS); en todos los centros educ~ 

tivoa agropecuarios se inicio el levant~~iento de una encueste 

nacional a nivel inuividuel, denominada "Información sobre los 

recursos existentes y lea necesidades de financiamiento de las 

escuelas agropecuarias'', la cual nos re:f.l. ejar 

a).- Datos generales de la identificación dol sujeto da crédito. 

b).- La infraestructura existente y su grado de utilización. 

e).- LliH necesidades da financie.miento sentidas por el sujeto 

de crédito. 

El levantamiento de la encuesta contempló a les 1,080 escuelas 

que constituian en ese a.ilo el universo de trabajo, habiéndose -

recabado 905 de éstas, lo que representó un 84% del total de d~ 

cho universo. A le conclusión de citado encuesta.miento (1984), 

se recabaron los siguientes datos1 

Casos annlizados 

Cooperativas que operen 

créditos POCCE. 1 

Cooperativas registradas 

SUPBRPICIE. 

Riego 

Temporal 1 

.Agostadero 1 

Praderas 1 

TOTAL 

905 

592 

738 

7,940.65 

l.9,463. 27 

43,761.00 

1,674.00 

72,838.92 

Has. 

Has. 

Has • 

.tias. 

.fias. 
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POZOS PROFUNDOS. 

Equipado e 228 unidades 

Sin equipo _J_ unidades 

TOTAL 235 unidades 

Trnctore'3 769 unidadas 

Impl.ementos 2,785 unidades 

ESTABLOS 292 unidades 

Capacidad 8, 354 Cbz. 

Existencias 4,670 Cbz. 

ZABUIIDAS 399 unidades 

Capacidad 9,315 Cbz. 

Existencias 5,l.38 Cbz. 

AVES CARIIB 495 Casetas 

Capacidad 631..3 unidades (LILP) = miles de pol..los 

Existencias l.87.5 unidades { l!LP) 

AV'ES POS'.llUlU ll8 Caaetas 

Capacidad l.93. 8 unidades (YLP) 

Existencias 30. 3 unidades lMLP) 

COLMENAS. 

Capacidad l.5, l.24 unidades 

Existencias l.3,837 unidades 

2Y.!!!Q2 36 Corrales 

Capacidad l.,636 Cbz. 

Existencias 668 Gbz. 

CAPRINOS 79 Apriscos 

Capacidad 3,952 Cbz. 

Existencias 2,668 Cbz. 
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CONEJOS. 

Capacidad ~ 2,l.76 Cbz. 

EXistencias :: 557 Cbz. 

.A.GROINDUSTRIAS (TALLERES) 

L{icteos " l.24. Unidades 

Carnes 24.8 Unidades 

J!'rutas 89 Unidades 

Apicol.a 94. Unidades 

Otros . 31. Unidades 

.t'Ui:.iü.~.i:.: Fu~CJ::-.ü;.fütU;{..._¡,¡ • .H.nteproyecto de.l Pl.an 
de Operaciones l.986. 
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3 •. 4. 2. VALOR ECONOLUCO. 

A precios corrientes de 1983 (deben considerarse los :índices ia 
f1acionarios a la fecha) loo recursos productivos en 1a a&Ticu1-

tura aJ.canzaron un val.or aproximado de 5,233.9 m.i11on~s, y los -

correspondientes a eanederia fueron del orden de los 4,280.2 mi

llones, constituyendo la estimación del total de los recursos la 

cantidad de 12,468.8 millones. 

a mayor abundamiento se refleja cuadro. 

VALOR ESTild.ADO DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS 

U N I D A D E s MONTO 

c O N c E P T o s INPRAESTRUCTURJ, EllSTEHCIAS (UILLONZ..i DE 
PESOS) 

Sup. de Riep;o 7_q40 Ha A 1.588 1 000.0 

Sup. de Te_nrnoraJ. 19.461 Hes 583'890.0 

!frac torea 769 Un. i.ci22•000.o 

P'o:r.oa Eauin2dos 228 Un. 1.140'000.0 

Agoste.de ro 43.461 Has. 651'915.0 

Praderas l.674 Has. 1'1'480.0 

J:.:stablos 292 Un. 4.670 Cbz. 1,196 1 000.0 

Zahurdas ">.QQ Un •. S.1'18 Cbz. l. 904 '"108. o 
APriscos 115 Un. 3 536 Cbz. 294'540.0 

Naves de En,,,orde 495 u_n. 187.5 Un. 775'116.0 

Naves de Postura 118 Un. 30.3 Un. 257'196.0 

Taller de Lácteo e 124 Un. 791 1 600.0 

Taller de Carnes 248 Un. 768'800.0 

Taller Apícola 94 Un. 75'000.0 

TaJ.ler de Frutas 87 Un. 284'800.0 

SU.l!A 12,468'84'>.0 

~U~hTH~ .tWteproyecto del Plan de OperEciones 1986. ~uCCH. 



-67-

3.4.). RENDliUEUTO PHODUCT:L'IO. 

Una vez que se recabaron los datos de las encuestas antes men

cionadas se procedió e realizar los cálculos tomando en cuenta 

los rendimientos aproximados proporcionados por el Departamen

to de Estodíatice de la Direcci6n General de Economía, depen-

diente de le ~A.Wi; parámetros evaluativos del Banco Nacional -

de Crádito Rural,3.!1.0.; cifras obtenidas de les propias en--

cuestas y releci6n de precios de gerantía,vigentes en el lill.o -

de 1983. Los resultados del rendimiento productivo y el valor 

estimado se resume en el siguiente cuadro. 



{¡\.i,u:í ..:.JT11:J....Jv •. :l.,; _,;.. .;f.Pt;CI.:JhJJ .!'h1,_¡.)UC!'l'lr.. 

AG!tl~OL1i. 

3Up, ds Riego 
Jup. de Tempora1 

GAl~A.ilc:ltO 

Bovinos ¿nóorda 
Bovinos Leche 
Porcinos Crin 
Aves postura 
Aves c~rne 
Colmenas 
Ovinos 
Ceprino:J 
Conejo o 

IIUU3THIAL 

Proces. de Leche 
Preces. de Cr-rne 
Preces. de FrutA;.J 

( .. :lL..:.iCii: .. _. .].-. .P:.~•V...oj 

CAPACLJAD 

8 ,073,0 Hes. 
l.9,303.3 F..e.o. 

3, 61.5.0 Cbz. 
4,739.0 Cbz. 
9,315.0 Cbz. 

193.8 Un. 
G3l..4 Un. 

l.5,l.24.0 Un. 
l,B36.o Cbz. 
3,952.0 J:bz. 
2,176.0 Cbz.. .. 

124 Tel:Lerae 
24B Tclleres 

89 Talle i·o5 

l.'Uj.'A.1.. 

.1~ J¡i.i...;vLJ.. 
!JAhAJ.l..;n:v 
l.1'DUJ'l't!4.L 

)! .{ V D u e e I u 11 
UU.I.DAD!:!J ?11 u !-t T O 

96,163.7 •ron. 
40,563.3 Ton. 

697,7 Ton. 
l.7. 344, 100.0 Lts. 

13,0l.4.0 Ton. 
2,190,7 'l'on. 
3,788.4 Ton. 

983.l. Ton. 
114.8 Ton. 
296.4 1'on. 
l.56. 7 Ton. 

992.0 '.1.'on. 
1, 240.0 Ton. 

890.0 'l'on. 

2'l.24.2 

l.'385.3 
738.9 

3'844.0 

l.l.l, 6 
589.7 

2'082.3 
25l..2 
530.4 
l.89.7 
17.2 
40.6 
3l..3 

h!.!.2bl 
545.6. 
496.0 
l.l.5.7 

ltU.i::li'..l'r.:: Antep1 =>yecto del Plnn .le Opf':rBciones 1986. 

1 

"' 'i" 
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I'I .- iH.3CU.3IOH. 

$abemos que el campo significa el futuro del pais, de e.hi la ne

cesidad de elevar los niveles de bienestar de los cempesinos, ~ 

garantizar la seguridad jurídica en las diver3os formes de tena~ 

cie de la tierra, concluir el reparto de tierras legalmente efe~ 

table y apoyar la orgenizac~ón bésica, aumentar la producción y 

la productividad y propiciar su integrec~ón así como incrementar 

el nivel de empleo e in&resos de la población rural. PRre lo

grar que U~xico sea un país fuerte, es necesario reconvertir y 

modernizar el sector AP,ropecuerio ~exiceno ye que no son sufi--

cientes le reconv~rsión industrial, el incremento en la produot~ 

vidad y la ape~tura económica al exterior. 

En lo que reapecte e loa esfuerzos realizados en este renglón -

por parte del Gobierno Federal., dire::.os que han reaul tado insa-

tisfactorioa ye que el problema del Agro Uex.icano rdault~ mu,y di 
fícil y profundo de superar frente el que se han estrellado pla

nes y programes ae sucesivos Gobiernos, ente su magnitud y com-

plejid&d¡ aunque el Plan Nacional de Desarrollo ha logrado un i~ 

portante repunte de le producción de alimentos, solucionado alg~ 

nos añejos problemas de le tenencia de le tierra y continuado -

con programas trascendentales como el IMJ.;...coplemer; sin embargo 

el rezago sigue siendo muy grande. 

3i aunamos a le anterior que, la adversa coyuntura económica de

termina el recorte de subsidios elementales, la elevación de l.as 

teses de interés pera los créditos del agro y el disparo de los 

precios de los inswnos básicos, como los fertilizantes; se ha 

provocado una descE<pitalizec.i6n del campo acar:r·eando con esto 

sabidas graves consecuencias como son entre otras el abandono 

del campo por perta de los oampesinos. 



-70-

En mFterin educativa Agropecuerie e nivel terminal, medie b~

sice, media superior y superior no hr sido etendide en bese e 

sus requerimientos, esí como tampoco se ha epoyedo le infrae~ 

tructure Aeropecuerie existente en los Centros Escolares. 

Por lo que origin~ une ~orcede subutilizeci6n de los recursos 

pi·oductivoa, redundando en une deficiente preper,ci6n de los 

e3tudientea del remo Agropecuario, bente con ejemplificrr nue 

el porcentaje de eprovecbemiento de los establos es del orden 

del 55%, zehurdes 53%, explotr.ci6n de eves de engorde 29%, de 

aves de postt>rP 15~, que son los mejor eprovechFdos, loerend0 

un promedio general de utilización de ~penas un 26%. 
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V.- CONCLUJiuaEJ. 

¿Porqué consideramos que el Cooperativismo inducido a través de 

los Centros Sscoleres e3 la alte:rnativa más viqble pare el Cam

bio, en los actuales sistemas organizetivos pare la productivi

dad transformación y comercie.li:z.ac.l.ón de la producción a,>,rope-

cuaria? Porque: 

l.- El Cooperativismo tenderfi a cambiar a :fut1ro le estructura 

actual de la tenencia de la tierra y su or~fU1iZación, prom~ 

viendo así el espíritu de cooperación hacia :fines producti

vos integrales. 

2.- Evitará e largo plazo q.¡ e sus dirigentes sean persones ile

tradas, incultas, dado qUe las nuevas generaciones tendrán 

como base los principios filosóficos, técnicos y prácticos 

adquiridos a su paso por los Centros Escolares de primera -

enacll,=z.s, Educ,,.ci6n Media y Educación Superior. 

3.- Porque ceda Beneración egresada de los distintos niveles, -

tendrá que influir positivamente dentro de su comunidad pe

ra mejorar los sistemas actuales de orgenizeci6n, planee--

ci6n producción, trsnsformoci6n y comercialización de su -

producción Agropecuaria. 

4.- ~arque el individuo conocedor del proceso histórico pera el 

reparto de la tierra, promover~ en su comub.idad el trabajo 

en forma integral para sus recursos renovables, buscando el 

mejor e.provecha!niento de 1.os mismos. 

5.- Porque ten~~án conocimientoa referentes al uso del sistema 

crediticio y en forma indirecta f0rtalecerén el sistema Be~ 

cario al hacer de sus empreses sujetos de crédito cede vez 

más aceptables. 
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6_- Porque preparados técnica y prácticc~ente, dentro de sus Cen 

troa Educativos, eleverán en lo posible la prod~ctividad de 

sus comunidades, coadyuvAndo así al sostenimiento de la cla

se obrera y el resto de la poblaci6n dedicada a otres activ! 

dadas. 

7.~ Porque siendo el Cooperativista, productor, industrial, y -

comerciante, queda situado con ventaja desde el punto de vi~ 

ta de competividad comercial, pues puede jugar con sus util_! 

dedes, desde el precio de compra de su producción por el in

termediario, hasta el precio inflado por la intermediaci6n de 

au propia producci6n, al ponerse al acceso del público cons~ 

midor. 

6.- Porque dentro de l.os objetivos sociales del Cooperativismo, -

éste tiende e elevar el sentido de responsabil.idad de sus as~ 

ciados, el da cooperaci6n, el servicio a su comunidad y a la 

sociedad a la que pertenece, acentuando el espíritu llaciona

lista y potri6tico de sus asociados. 

9.-Se ~vitará el intermediarismo también el constituirse en org~ 

niamo inteeral al contar dentro de éste con centros de auto-

consumo, almacenamiento, rastros, frigoríficos, industrias de 

conservación de alimentos; centros comerciales de distribu--

ci6n al mayoreo, para el pequeño co~erciante y al detalle al 

pó.b.Lico. 

10.-El Cooperativismo debe llegar a través de los medios educati

vos y formativos pera que el campesino niño asimile desde su 

temprana edad le. esencia, se introduzcr- en él, p&rticipe en -

forma voluntaria; se acostumbre a su orden y disciplina, para 

finalmente ya hombre, see un miembro activo y responsable de 

su or5anizaci6n o bien escoja CUfllquier otra forma de organi-
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zación para l.a producción en l.a que l.oa conocimientos adquiridos 

l.e sirvan en su deaarroll.o aocioeconómico futuro. 
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VI.- ,jUULLWhi..;li..> .. 

Que las 3ecreteríaa y DBpendencias Oficiele3 (de Reforme Agre

ria, de A~riculture y Recur3os Hidráulicos, Banco de Crédito -

Rural, Asec.uradora Nacional Agrícola y Genedere, Fertimex, etc} 

Encergc·des de atender el .'jc::c toI ñ¿ropccu~rio, repliccn prop,r["'

mas, presupuestos, supervisi6n y evaluación de eccionee ten--

dientes al de3errollo de ceda re3i6n pera que ~n un próximo f~ 

turo sean loe mismos olu;nnos-campesinoa quiene~ planteen sus -

problemas, planteen sus propias alternatiVPB de solución y en~ 

lican acciones pare diseaar progrBmas adecuados a las necesi

dades de su respectiva zona. 

Activar lo3 pro,;re:nas de cepaciteción campesina en los jovenes 

robustecer las mentes de la ninez con proeremas educativos e-

cordas e su situación social para romper la e.ctuel estructura 

y der paso a una nudVt tv~wac~6~ educetivB: Agro?ecuaria y so

cial, en beneficio de la producción Agropecuaria. 

Que las 3ecreterias involucradas en el aspecto educativo (1':du

caci6n P~blica, Agricultura y Recursos Hidráulicos, Reforma -

Agraria, etc.) fü:;vioen los actuales programes de estudio para 

primaria rurales, ..>ecundarias 'l'écnicns .A,~ropecuarias, ventros 

de Estudios Tecnológicos Agropecuarios, Institutos Tecnológicos 

Agropecuarios y Escuelas superiores de Agricultura y Zootecnia, 

y modifiquen los mismos haciéndolos más congruentes con la rea-

1idad y necesidades del ceopo ~exicano. 

Que en el nivel educativo de Primaria rural (ya con sus progra

mas modificados), la parcela Esco1ar sea usada pera los fines y 

usos que ~arce la Ley de le Reforme Agraria, en su títu1o II, -

capitulo J:l, Artículo l02 y apoyado por lo expx·esedo en los ar

tículos 10l, y los 189 y 190 uel Libro III, Capitulo VIII de 1a 

propia Ley. ( anexo 3 ) • 
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Que se reglamente con b&se a los artículos anteriores la for

ma de organizaci6n COoperatiVP de producción y Consumo para -

esto nivel educativo. 

Fortalecer técnica y econ6mica~ente a las instituciones res-

ponaables de la educación Agropecuaria parA que cuente con --

presupuesto amplio p2ra atender1 Cooperativas de producción 

y consumo de primarias rurales, de Secundarias Técnicas Agro

pecuarias, Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuarios, 

Escuelas Juperiores de Agricultura y Zootecnia, Universidades 

naria y Esou~lea de Ciencias del llar • 

.4.nalizar a conciencia el tras~ondo del porqué no existe un gran 

fomento cooperativo en la niffez y juventud, y actuar de acuerdo 

a los derechos y obligaciones que -como !foxicenos nos correspon

de; como ya lo ha expresado el escritor Peruano Hildebrando Ca~ 

tro Pozo "Un posible movimiento cooperativo podria surgir en la 

.América Latina por raz6n de las radicales contradicciones in--

ternas del régimen econ611>ico y social vigente. Este movimien-

to se besaría en un cooperativismo inteeral y en la "socia1iz~ 

ción del poder", que llevaria a una transt'ormeci6n total de la 

sociedad, sin detenerse ante la violencia inevitable". 
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,Ji.&XO 2 

l\NALISIS DE LOS CREDITOS OTORGADOS EN 1977" A 1985 

(MILLONES DE PESOS) 

,"\V 1 o s 

A&RlCOLA GANADERO INDUSTRIAL T O TA L 

1977 3 .9 4.6 0.4 8.9 

1978 8.8 1 l.3 0.4 20.5 

1979 14.6 l7 .3 0.4 32.3 

1980 22.3 34.2 0.4 56.9 

1981 35.5 47.0 2.5 85.2 

1982 37.8 67.3 - o - 105.1 

1903 80.8 72.3 0.2 153.3 

1984 13~.o 150.9 ·1.2 291.1 

1985 210.9 136.6 - o - 347.5 

'r OTA L 553.8 541.5 5.5 1, 100.8 

REFACC IONARIOS 

AGRICOI.A GANADERO INDUSTRIAL TO TA L 

1977 14.4 16.9 o.e 32.1 

1978 11.6 23.4 0.4 35.4 

1979 5.4 38.0 13.3 56,7 

1980 30.6 14.l - o - 44.7 

1981 56.2 32;3 - --.-2~ 1~ .- 90.6 

1982 28.2 57.2 85.4 
.. 

1983 36.4 36.0 o - 72.4 

1984 13.0 19.0 - o - 32.0 

1985 (0. 7) 1.4 - o - o .7 

T OTA L 195.1 238.3 16.6 450.0 
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AUE.i.O J 

LEY a,,;NEít.AL D.<; ;ü,;POR.WA. AGR~I.it.. 

MTICULO 1.01.. - "En ceda ejido y co"1unidad deberá deali.nderse 1.as 

supert'ioiea destinadas d les parcel.aaescolares les que tendrán -

una extensi6n igual. e 1.e Unidad de dotaci6n que se fije en ceda 

oaao. Beberán ser de~ercades provisionclmente el ejecutarse el. 

mendemiento del Gobernador y se locnlizerán d.et'initivamente el 

ejecutarse le reso1.uci6n presidenciel., en 1.es mejores tierras 

del. ejido, dentro de les más pr6ximes e le escuela o caserío. 

Las escuelas que no dispongan de parcela escolar tendrán prefe-

renoia absoluta para que 1.as adjudiquen 1.as unidades da dotación 

gua se deciaren vacantes o ~A lee ~=luyti cu laa empiiaciones --

del ejido 

.4.dTIVULO 1.02.- "La parcela escolar deberá destinarse a 1.a inves

tignci6n, enseñanza y práctica agrícolas de la escuela rural a 

que pertenezcan, deberá procurarse que en le ::lisma se realice 

una explotaci6n intensiva, que responda tanto e le enseffanza es

colar como a 1.as prácticas agrícolas y científicas que se reali

cen en t'avor de los ejidatarios. 

La explotaci6n y distribuci6n do los productos que se obtengan -

de 1.aa parcelas escolares, deberfn hacerse de acuerdo con el. Re

gl.amento que dicte 1.a Secret~ría de J.a Ra:forma .Agraria, oyendo -

1a opini6n de la Secretaría de Educaci6n Pública y de Agricultu

ra y Recursos Hidráulicos, pero en todo caso se destinarán pre:f~ 

rentemente a satisfacer 1.as necesidades de la escuele y a impul

sar la agrioultura del propio ejido-
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....rtT.Ii,;ULO l.89 .- "l.oa ejidos y comunidades tienen derecho preferen

temente P recibir l.os servicios de l.os pasantes de cerrares Adm~ 

nistrativas y Técnicua que presten Servicio Social.. 

Las Instituciones de Enseñanza Superior y l.as Dependencias Ofici~ 

l.ea que intervengan en l.a prestEci6n de dicno servicio, formarán 

sus respectivos programas de acción tomando en cuenta esta prio-

ridad". 

"La 3ecretaria de l.a Reforma Agraria gestioneró l.e impl.antación -

de estas preferencias ante l.as Universidades, Institutos Tecnol.6-

gicos y Centros de Ense~enzs Superior del. pais". 

AltT.Ii,;U~U l.90.- "Independientemente de l.a instDucci6n primaria que 

es obl.igatorio impurtir en l.as escuelas rural.es, un l.os ejidos y 

comunidnde3 d~berln estubl.ecor~c Centros regional.es de formación 

pera impertir enseaanza sobre administraci6n rural, ganadería y -

otros t ~cnicae relaci onad&s con eJ. cnc1po; qu..iHüü.S .::u.r:;c:¡ di.che. --

instrucci6n tendrán, en i¡;uel.und de c0ndiciones, preferencia pera 

ser becados en estudios agropecuarios de nivel. superior. Bn l.os 

ejidos de cierta importancia se establ.eceré.n escuel.as prácticas -

de of~c~oo y crteseniPa. Le Secretaria de Educeción PÚblice coo~ 

dinará l.e reolizaci6r. de esto3 programes con l.e Secretaría de l.a 

Re~orma Agraria." 

"En l.as secunderiP.s Técnicas Agropecuarias y en l.as Escuel.es Nor

males rurales, serén inscritos preferentemente l.os hijos de camp~ 

sinos y de maestros rurales que radiquen en l.as comunidades Agra-

rias. 0 
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